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Año LX 7 de mayo de 1956 Núm. 3.093 -
Precios de suscripción 

Madrid. anual. . . 
Madrid, trimestre. • 
Provincias y posesiones. ídem. 
América y Portugal. ídem. • 
Orros países. ídem • • • • 
Número suelto. corriente. • 
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De venta en la Terceua municipal 

Administración y suscripcióD 

Oficina de Rentas y Exacciones 
Sección de Propio. 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se diriiirá al ilu.tríd ... o 

señor Srcretario del Ayuntamiento de Madrici 

• • 

un Imlen I e I fI 
SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

Sumario 

CoxrrsrÓN MUNICll'AL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 4 de mayo de 1956. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARiA GENERAL: Convocatorias para proveer por concurso-opo­
sición diversas plazas en Talleres Generales y Transportes y por 
oposición entre los Archiveros Bibliotecarios del Ayuntamiento 
para la plaza de Director de las Bibliotecas y Museos Municipales. 
Subastas para contratar las obras de pavimentación en la calle 
de Sancho Dávila y para la construcción de alcantarillado en las 
calles que se indican.-Concurso para contratar la confección de 
uniformes de invierno para el personal del Servicio de Limpiezas. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.-Montepío de 
Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid: 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión cele­
brada el día 4 de mayo.-Montepío de Previsión de los Obreros 
del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva en las sesio­
nes celebradas el día 5 de mayo.-Anuncios suplementando las 
partidas que se señalan del presupuesto del Ensanche; referentes 
a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión y no inclusión 
de las fincas que se mencionan en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa.-Empresa Municipal de 
Transportes: Concurso para la adquisición de ISO coches auto­
buses. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 4 DE MAYO DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores López-Q~esada, Muñoz Calero, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido 
Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 25 de abril último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 27 de abril último, proponiendo que el 
gasto originado con 'motivo de la recepción ofrecida en el 
Ayuntamiento a los asistentes al IV Congreso Internacional 
de Juventudes musicales sea cargo a la partida 50 del vigen­
te presupuesto. 

2.° Aprobar una mOClOn de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de abr~l último, proponiendo que el gasto ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en el Ayuntamien­
to a los miembros de la Cámara de Comercio Francesa el 
27 de marzo pasado sea cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el precedente. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de abril último, proponiendo que el gasto oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida en el Ayunta­
miento a los participantes, autoridades e invitados al acto 
de toma de hábitos de los nuevos miembros del Real Cuer­
po de Caballeros Hijosdalgo de la Nob}eza de Madrid sea 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los dos anteriores. 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de abril último, proponiendo que el gasto ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida el día 18 de mar­
zo pasado en el Ayuntamiento a los participantes en los 
VIII Juegos Escolares Nacionales, con ocasión de la entre­
ga que hicieron a la Alcaldía de la Medalla de los mismos, 
sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los tres anteriores. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de abril último, proponiendo que el gasto ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en el Ayuntamien­
to a los organizadores y participantes en el partido de fút­
bol concertado entre los equipos inglés Newcastle United 
y el Club Atlético de Madrid, en homenaje al jugador de 
este último equipo D. José María Menda, a quien el Ayun­
tamiento ha concedido la Medalla del Mérito Deportivo, 
sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los cuatro anteriores. 

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de abril último, proponiendo que el gasto ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en el Ayuntamien­
to a las eminentes personalidades asistentes en nuestra capi­
tal al II Congreso de Academias de la Lengua sea cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores. 

7.0 Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fe­
cha 21 de abril último, aprobando las Ordenanzas de exac­
ciones número 34, "Aprovechamiento de la vía pública"; 
35, "Tracción urbana"; 45, "Arbitrios sobre el consumo 
de carnes frescas y saladas, volatería, caza y pescados y ma­
riscos finos", y 48, "Arbitrios sobre incremento del valor 
de los terrenos sitos en el término municipal", para su vi­
gencia en el actual ejercicio de 1956 y sucesivos, por haber 
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sido modificadas por el Ayuntamiento y encontrarlas con­
forme en su redacción y tramitación. 

8.° Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fe­
cha 10 de abril último, por la que se desestima la reclama­
ción presentada por el Grupo Económico Industrial de la 
Carne contra la Ordenanza de exacciones número 44, .. Ar­
bitrio sobre el consumo de carnes frescas y saladas, vola­
tería, caza y pescados y mariscos finos", aprobada por el 
Ayuntamiento para su aplicación en el ejercicio económico 
del año 1956 y siguientes. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa ele los Servicios Técnicos, la desestimación 
de la solicitud de inclusión de la finca número 8 de la calle 
de María Luisa en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación iorzosa, ya que la expresada finca no 
reúne las condiciones llue para ello determina el artícu­
lo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945, sobre orde­
nación de solares. 

10. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Agustín Quin­
zanos Navarro y otros industriales e inquilinos de la finca 
número 13 de la calle de Cervantes contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de febrero del 
corriente año, por el que se ordenó la inclusión de la men­
cionada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que no han varia­
do las circunstancias que sirvieron de base al acuerdo muni­
cipal impugnado; confirmándose así la desestimación ya 
causada por aplicación del silencio administrativo, con arre­
glo a 10 dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Pedro Gómez 
N úñez, en nombre propio y en el de los demás inquilinos 
de la finca número 2 de la calle de Pantoja, contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de marzo 
anterior, por el que se ordenó la inclusión de la mencionada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por las mismas razones y con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior. 

12. Aprobar, de conformidad con la Delegación de 
Acopios, las relaciones de pedidos formulados por la Direc­
ción del Servicio de Acopios, con autorización de la expre­
sada Delegación, durante el mes de febrero del corriente 
año, en cuya tramitación se han observado todos los pre­
ceptos legales vigentes. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adjudique a las firmas 
comerciales que se citan a continuación la confección a me­
dida de los artículos que igualmente se expresan, con destino 
al personal de Vigilantes de Arbitrios, para 10 cual el Ser­
vicio de Acopios entregará la cantidad necesaria de tejido, 
y debiendo ser cargo su importe total, de 46.736,20 pese­
tas, a la partida 145 del vigente presupuesto: 

Fábrica Española de Confecciones (S. L.): Confección 
a la medida de 502 uniformes, compuestos de guerrera con 
cuello vuelto, y emblemas correspondientes, al precio de 
74,50 pesetas por uniforme; debiendo entregar el Almacén 
del Servicio de Acopios la cantidad de 6,20 metros de 

chéster gris que se precisan para cada uno de dichos unifor­
me::., compuestos de guerrera y pantalón. Plazo de entrega 
treinta días. .El importe total de esta confección asciend~ 
a 37.399 pesetas. 

F rancisco Zapa ter : Confección a la medida de 502 go­
ITa~, con sus emblemas correspondientes, al precio de 18,60 
pe"ela::. pUl' cada gorra; deuiendo suministrar el Almacén del 
Servicio de Acopios la cantidad de 0,23 metros de chéster 
gris por unidad. Plazo de entrega, quince días. Asciende 
el importe de esta confección a 9.337,20 pesetas. 

1+. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de abril último, proponiendo, de conformidad Con 
la Delegación de Acopios, que se adquiera de las firmas 
comerciales que se citan a continuación el siguiente ves­
tuario, con destino al personal del Servicio contra Incen­
dios; debiendo ser cargo su importe total. de 125.225 pese­
tas, a la partida 90 del vigente presupuesto: 

Iglesia y Anaya (S. en C.): 270 uniformes, confeccio­
nados a medida, compuestos de guerrera y dos pantalones, 
para Bomberos, en tejido según muestra número 4, sarga 
azul Vergara, al precio unitario de 295 pesetas, y 80 uni­
formes para Conductores y Brigada auxiliar, compuestos 
de guerrera y dos pantalones, confeccionados a medida en 
sarga azul Vergara, según muestra número 4, al precio de 
295 pesetas cada uniforme. Plazo de entrega, un mes. 

Sastrería Butragueño: Tres chaquetones de cuero, se­
gún muestra Metis, al precio unitario de 835 pesetas. 

Los restantes 22 chaquetones de cuero, hasta completar 
el total de 25 solicitados, serán suministrados por el Alma­
cén del Servicio de Acopios, de sus existencias, al precio de 
885 pesetas cada uno, por reunir los mismos las condiciones 
de calidad y colorido necesarios al caso. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquiera de las firmas 
comerciales que se citan a continuación los artículos que se 
mencionan, con destino al personal del Servicio contra In­
cendios; debiendo ser cargo su importe total, de 117.750 
pesetas, a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior: 

Hijos de Tomás García: 100 pares de botas de elástico, 
en box-calf negro, con piso de suela, y siempre que el tacón 
sea de mejor calidad o ponga cuña de goma, al precio de 
180 pesetas cada par, según modelo con elástico arrasado. 

Gabriel Cabellos: 250 pares de botas altas, para Bombe­
ros, según la muestra presentada, al precio de 399 pesetas 
cada par. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquiera de la firma co­
mercial Hijos de Tomás Gar~ía 750 pares de botas de elás­
tico, en box-calf negro, con piso de suela, siempre que el 
tacón sea de mejor calidad o ponga cuña de goma, al pre­
cio de 182 pesetas cada par, según el modelo presentado 
por el mismo con elástico arrasado y lema "Cartuja", con 
destino al personal de la Jefatura del Cuerpo de Policía 
Municipal; debiendo ser cargo su importe total, de 136.500 
pesetas, a la partida 75 del vigente presupuesto; facultán­
dose a la Delegación del Servicio de Acopios para que, a 
medida que las necesidades 10 aconsejen, vaya adquiriendo 
el resto del calzado que precise el personal del expresado 
Cuerpo durante el presente ejercicio, y en condiciones aná-
logas a las de la presente adquisición. . 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidenCia, 
fecha 26 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adquisición de la firma come~­
cial Fábrica Española de Confecciones (S. L.) el vestuariO 
que a continuación se indica, en los precios que se señalan, 
con destino al personal afecto al Servicio de Alumbrado; 
debiendo ser cargo su importe total, de 12.095 pesetas, a la 
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partida 96 del vigente presupuesto: 13 guardapolvos azules. 
confeccionados a medida. en tejido según muestra calidad 
número 252, al precio unitario de 145 pesetas; seis trajes de 
faena azules, confeccionados a medida, en tejido según mues­
tra calidad número 252, al precio de 290 pesetas cada traje. 
y 22 pellizas de paño gris, confeccionadas a medida. en teji­
do según muestra calidacl número 3, al precio de 3R5 pe­
setas. 

18. Aprobar, de conformidad con la Delegación de 
Acopios, el contrato concertado con la firma Jacobo Schnei­
der, en 2 de enero del corriente año, para el servicio de 
engrase y conservación del ascensor-montacamillas instala­
do en el Centro Asistencial de la calle del General Ricar­
dos, e~ el precio total de 1.720 pesetas anuales, conforme 
a lo propuesto por la Jefatura de la Inspección de J mlns­
trias, y que el c-'"'{presado gasto sea cargo a la consignación 
de ] 50.000 pesetas figurada en el capítulo VJ, artículo 1.0. 
del vigente presupuesto. -

19. Adjudicar en definitiva a D. José María San-iá 
Urrechaga, con la baja del 16,70 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta relativa a las obras de urha­
nización de la calle de Enrique Velasco, entre las del Puer­
to de Canfrac y López Gras. celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 21 de abril último. 

20. Adjudicar en definitiva a D. Evaristo Coe110 Ruiz, 
con la baja del 14.75 por 100 en los precios tipos. el remate 
de la subasta relativa a las obras de urbanización en la calle 
de Enrique Velas ca , entre las de López Gras y el final. 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 24 de 
abril último. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de está sesión la moción de la misma proponiendo se 
conceda una subvención de 15.000 peseta; a- la rcvista 
Arte ~, H or¡nr con motivo de la información gráfica de la 
toma de háhito de los nuevos Cahalleros del Real Cuerpo de 
Hijosdalgo de Madrid, y 5.000 pesetas para diversos gas­
tos originaoos. 

Hacienda 

21. Librar a nomhre oe D. Estanislao Martín Pascual. 
como Director del J nstituto oe Sordomudos Ponce de T ,eón . 
la cantidad de 50.000 pesetas que como subvención a favor 
del expresado Instituto figura consignada expresamente en 
la partida 515 del vigente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas. con cargo a la 
partida 514 del vigente presupuesto. para conceder una 
subvención a la Real Sociedao Económica Matritense de 
Amigos del País. 

23. Aprohar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior v Personal. un gasto oe 641.66 
pesetas. con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para ahonar a doña ,T osefa Francos Colado. como 
viuda del Desinfectar del Laboratorio Municipal, juhilado. 
D. Antonio Vein Van·la. con juntamente con sus cuatro 
hijos mayores de edarl, D. Tgnacio. D. Santiago. doña María 
v D. Antonio. el i111norte de los haheres pasivns del mes de 
diciembre oe 1955. ~level1gados y no per~ihidos por el cau­
sante. 

24. Aprobar. de confonnidad con 10 informado por 
la Srcción de Gohierno interior y Personal. un g-asto de 
7.241 .35 pesetas. con cargo ,11 mismo capítulo preSl1pt1<'sta­
rio que se indica ell el <lnterior , !)ara ahonar <l (loñ<l María 
Ascensión de la Mtlela Campero. como viuda del Adminis­
b'aclor de Jnternados municipales. juhilarlo. D. Diego de 
Reina Cahronero, conjuntamente con sus hijos mavores de 
edad. D. Diego y D. ',Tosé Luis. el importe'de los'h<lheres 
p<lsivos del mes ele noviemhre ele 1955. oevenga(los v no 
percihidos por el Glt1sante. . 

25. Aprohar, oe conformic1ao con 10 informado por la 
Presidencia oe la Comisión de Gobierno interior y Perso-

nal. un gasto de 6.999,98 !)eseta , C011 cargo al mismo capítu­
lo presupuestario quc se indica en los dos anteriores, para 
ahonar al Oficial de Interyención, llrocedente del anexio­
nado Avuntamiento de Canillejas, D.-Fernando Sanz Ladre, 
las oife'rencias de haberes, pagas extraordinarias y plus de 
carestía de vida desde elIde julio oe 1952 al 30 de junio 
de 1953. 

26. Aprobar un gasto total de 54.041.68 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en los 
tres anteriores, para abonar a los cuatro Odontólogos de 
la Beneficencia Municipal D. Amaro Piña Martínez, don 
Alberto Estehan Sáenz~ D. Antonio Báscones Pérez y don 
Luis Esteban Sáez, en la cuantía que para cada uno de los 
mismos se oetermina en los respectivos informes de Inter­
vención, el importe de las diferencias ele hetberes, pa~as 
extraordinarias- y plus de carestía de vida que les corres­
ponde a partir del ] de julio de 1952, al asignarse definiti­
vamente a dichas plazas el sueldo base de 15.000 pesetas, 
en lugar de las 12.750 asignadas en principio: cantidades 
que les corresponde en cumplimiento de lo estahlecido en 
el vigente reglamento de Funcionarios de Adm!nistracióp 
local. 

27. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 1.255,93, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los cuatro anteriores, para abonar al Guar­
clia del Cuerpo de Policía Municipal, destituído, D. Vicente 
del Castillo Cruza el importe de los haberes líquidos corres­
ponclientes al mes de mayo de 1949, reintegrados con fe­
cha 7 de julio de dicho año, según carta de pago núme­
ro 8.926. y la parte proporcional que le corresponde elel 
plus familiar del segundo trimestre oel mismo año y de las 
mensualidades extraordinarias de julio y octubre, en la 
cuantía que para cada uno de dichos conceptos se señala 
en el informe de la Jntervención. 

28. Aprobar. de conformidad con lo informado por la 
Sección ele Gobierno interior y Personal, un gasto oe pese­
tas 3.096,98. con cargo al mismo capítulo presupuest<lrio 
que se indica en los cinco anteriores, para abonar a doña 
Mercedes Expósito Cobeñas. como viuda del que fué ope­
rario ele Vías Públicas D. Eu¡;enio Gil García, conjunta­
mente con sus hijos. D. Antonio y doña Elvira, el importe 
oe los haheres y pluses devengarlos y no percibidos por el 
causante. 

29. Aprobar . de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal. un gasto de pese­
tas 8.531,68. con cargo al mismo capítulo presupuestario 
(lue se indica en los seis anteriores. para abonar a doña 
Josefa Rome;:! Caro. como viuda del qu-e fué Jefe de la Sec­
ción ele Hacienoa D. Eduardo González Ooriozola, el im­
porte de los haberes del mes de noviembre de 1955 v oe la 
parte proporcional de los nluses de carestía de vida y fami­
liar del enarto trimestre oel mismo año. devengados y no 
percihidos por el causante. 

30. Aprohar. ele conformidad con lo informarlo por la 
Sección oe Gohierno interior y Personal. un gasto de pese­
tas 10.610.75 . con cargo a la partida ló3 oel vigente pre­
supuesto. para ahonar al Subalterno municipal. juhilaelo . 
D. Francisco Blanco Simón el importe de seis mensualiclaoes 
del último sueldo disfrutado en activo. por haber prestaoo 
más de treinta y seis años de servicios a la Corporación sin 
nota desfavorable en su expediente personal. 

31. Aprohar un gasto oe ó.875 pesetas. con cargo a la 
misma partioa presupuestaria que se indica en el anterior. 
para ahonar a la Profesora oel Laboratorio Municipal. en 
situación de exceoencia eSl1ecial por matrimonio. doña Ma­
ría Tacinta Fernández Pizarm el premio de cinco mensua­
lidades (le1 último sueldo disfrutarlo en activo. teniendo en 
cuenta el tiempo oe servicios prestados a la Corporación. 

32. Aprobar un gasto de 2.824,98 pesetas, con cargo 

• 
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a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al Auxiliar administrativo, en situa­
ción de excedencia especial por matrimonio, doña Pilar 
Ruiz-Malo Santaolalla el premio de tres mensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo. teniendo en cuenta el 
tiempo de servicios prestados a la Corporación. 

33. Aprobar un gasto de 7.571,62 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo, 
en situación de excedencia especial por matrimonio, doña 
María de los Dolores Terrazas Hernando el premio de siete 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, te­
niendo en cuenta el tiempo de servicios prestados a la Cor­
poración. 

34. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 17.507,73, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cuatro anteriores, para abonar al Vigi­
lante de Arhitrios, juhilado. D. Alejandro Martín Gómez 
el importe de nueve mensualidades del último sueldo dis­
frutado en activo, por haber prestado más de cuarenta años 
de servicios a la torporació~ sin nota desfavorable en su 
expediente personal. 

35. Aprobar un gasto de 22.020 pesetas, .con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para gra­
tificar al p.ersonal subalterno que, según relación unida al 
expediente, ha prestado servicios extraordinarios ~n diver­
sas recepciones. 

36. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupue tario que se indica en el ante­
rior, para gratificar al Subalterno D. José Luis Ordóñez 
Garcia. utilizado para prácticas de vendaje por parte de los 
aspirantes que concurrieron a las oposiciones para cubrir 
plazas de Practicantes de la Beneficencia Municipal. 

37. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, co~ cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos ante­
riores, para conceder una gratificación extraordinaria al 
funcionario técnicoadministrativo D . Alberto Goicoviche 
Macia de Montova como recompensa a su labor durante el 
pasado año 1955' en la Secretaria Particular de la Alcaldía 
Presidencia. 

38. Aprobar un gasto de 10.890 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres ante­
riores, para abonar al Vigilante de Arbitrios, jubilado por 
imposihilidad física, n. Angel Toledo Terradillos una gra­
tificación extraordinaria equivalente al importe de una 
anualidad del último sueldo disfrutado. por no contar con 
suficientes años de servici0s para acreditarle haheres pasi­
vos y haber observado el interesado buena conducta durante 
la prestación de tales servicios. 

39. Aprohar, como consecuencia de la sentencia dic­
tada por el Trihunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo en 21 de noviemhre de 1955. reconociendo a deter­
minado número de Agentes del Cuerpo de 'Policía Muni­
cipal el derecho a percihir el sueldo inicial de 11.300 
pesetas anuales asignado a los Auxiliares administrativos. 
a los que se les equipara a efectos económicos. las liqui­
d~ciones individuales practicadas !lar la Intervención por 
diferencias de haher(:'s, mensualidades extraordinarias v plus 
de carestía de vida corres)1ondientes al período de tiempo 
comprendido entre el ] de julio de 1952 y el 31 de marzo 
del corriente año. cuyo importe total. de 177.621.92 pese­
tas, se acreditará de la si!;uiente forma: 166.199.52 pesetas. 
importe de las diferencias de haberes, extras y plu¿ de ca­
restía de vida correspondientes a ejercicios anteriores. COll 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto: 
7.920 pesetas por las diferencias de haberes correspondien­
tes al corriente año. C0n cargo a la partida 62: 2.640 pesetas¡ 
por diferencias de pagas extraordinarias. tamhién del co­
rriente año, con cargo a la partida 526, y 862.40 pesetas, 

importe de las diferencias de plus de carestía de vida de 
los meses transcurridos del corriente año, con cargo a la 
partida 561, todas ellas del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto ele 4.309 pesetas, con cargo a la 
partida 1-1-8 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal de la Policía Municipal relacionado en el expediente. 
y que compone las Secciones especiales, la participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas por incumplimiento 
del Bando sobre limpiezas, correspondientes al mes de ene­
ro del corriente año. 

41 y -Q. Aprobar dos gastos, de 5.017,74 y 5.094,13 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para abonar al personal de inspec .. 
ción e intervención del arbitrio municipal del 3 Dar 100 
sobre las traviesas cruzadas en los fronto~es la participación 
que les corresponde en las cantidades ingresadas durante 
los me es de fehrero y marzo del corriente año. 

43. Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 5.°, concepto 4.°, del vigente presu­
puesto, para satisfacer al personal becario de la Escuela 
Municipal de Artes Industriales el importe de los trabajos 
realizados durante el mes de marzo elel corriente año. 

44. Aprobar ·un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 611 del vigente presupuesto. para satisfacer al per­
sonal becario de la Biblioteca Municipal el importe de los 
trabajos realizados durante el mes de marzo 'del cOl'rien­
te año. 

45. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 615 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Hemeroteca Municipal el importe de los 
trabajos realizados durante el mes de marzo del corrien­
te año. 

46. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 622 del vigente presupuesto. para satisfacer el im­
porte de los trahajos realizados en la Sección de Microfilm 
de la Hemeroteca Munici)1aI durante el mes de marzo del 
corriente año. 

47. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 627 elel vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Sección ele Prehistoria del Museo Muni­
cipal el importe de los trabajos realizados durante el mes 
de marzo del corriente año. 

48. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas. con cargo a la 
partida 633 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Sección de Catálogos y Estampas del 
Museo Municipal el importe de los trabajos realizados du­
rante el mes de marzo del corriente año. 

49. ,'\probar un gasto de 1.827.45 pesetas, con cargo 
a la partida 29 del vigente presupuesto. para satisfacer a la 
Delegación de Industria de la provincia el importe del con­
traste de peS<1S v medidas de los servicios municipales du-
rante el p;sac]n 'año de 1955. -

50. Aprohar un gasto de 160 )1esetas. con cargo a la 
partida 31 del vigente presupuesto. pam abonar a la Mutua 
de Automóviles de Madrid el importe de los desperfectos 
ocasiona(los por el camión municipal número 325 al taxí­
metro M-9R~21. 

51. Disponer que el gasto de 52.600 pesetas aprohado 
por la Comisión Municipal Permanente en 9 ele marzo 
del corri en1 e <lño para la ejecución por parte de! escultor 
D. Mantlel Ramos de una imagen de San Isidro, tamañn 
1.60 mctro~. tallada en madera policromada. sea c~rgo a la 
partida 50 del vigente presupuesto. 

52. Disponer que el gasto de 65.000 pesetas aprohado 
en sesión de la Comisión Municipal Permanente de 9 de 
marzo del corriente año para abonar al pintor D. Manuel 
Benedito el imnorte de sus honorarios por la realización del 
retrato del AI¿alde Presidente. exce!el~tísimo señor Conde 
de Mayalcle. que ha de figurar en adelante en la galería ~e 
retratos de Alcaldes y Corregidores de la Villa de Madnd. 
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"ea cargo a la mi~ma partida presupuestaria que se indica 
tU el anterior. 

53. Disponer que, con cargo a la l.lartitla 579 ud vigen­
le prc::,upue::,to, se libre al Ceijtro Municipal de Orielltaciull 
J'edagógica y Exten~ión Cultural la cantidad de l5.UW pe~e­
la::, acordada en sesión de la Comisión "vIulll<.:ÍIJal l'erllla­
nente ele 2~ de diciemhre de 1~55 para atender a lo::, gastu;; 
llue ocasione el intercambio escolar de alumnus de escuela~ 
uacionales y municipales de Madrid cun lu~ de otras pro­
vinCIas. 

54. Aprobar un ga~to de 29.3W pe~etas, cun cargo a la 
partida 25 del vigente presupuesto, para abonar al .~ otario 
de Madrid D. Eladio Díaz Grande el imIJorte de la minuta 
de derechos por la agrupación, segregación y descripción de 
resto realizada cun motivo de la formalización de la escri­
tura de compraventa entre el Ayuntamiento y la Inmobilia­
ria Metropolitana (S. A.) de los solares de propiedad muni­
CIpal situados en la plaza de España, con vuelta a la calle 
de la Princesa. 

55. Aprobar un gasto total de 19.179.293,71 pesetas 
para satisfacer el importe de 172 certificaciones de obras, que 
se unen a los respectivos expedientes, a las contratas de los 
servicios municipales que en cada una de ellas se determi­
nan, con cargo a las consignaciones del vIgente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

56. Aprobar un gasto total de 4.81~.982,53 pesetas 
para satisfacer, en 173 expedientes, el importe de facturas 
por suministro a distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

57. Aprobar un gasto total de 662.771,84 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

58. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 17.507,73 pesetas, con cargo a la parti­
da 163 del vigente presupuesto, para conceder un premio, 
equivalente a nueve mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo, al Subalterno municipal D. Emilio Parrondo 
]aquete, jubilado con más de cuarenta y tres años de servi­
cios a la Corporación. 

59 a 66. Conceder, de conformidad con lo establecido 
tll el apartado g) de la base 25 de la Ordellanza reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura a los 
interesados que se relacionan, para los establecimientos que 
a continuación se citan: 

A D. Francisco de Propios Martín, para frutería, ver­
dulería y cacharrería en la plaza del Capitán Haya, 10 (an­
tes, Peñuelas), por fallecimiento de su madre, anterior 
titular. 

A la señora viuda e hijos de D. Andrés Dorado, para 
venta de loza entrefina y calzado ordinario en la calle de 
Narváez, 9, por fallecimiento de su esposo y padre, respec­
tivamente, anterior titular. 

A D. José ya D. Antonio Carballeira Gaitán, para des­
pacho de pan en la avenida de Italia, 12, por fallecimiento 
de su padre, anterior industrial. 

A hijos de doña Bibiana Muñoz, para taberna en la calle 
de Jorge Juan, 66, por fallecimiento de su madre, anterior 
titular. 

A D. José y a D. Antonio Carballeira Gaitán, para des­
pacho de pan en la calle de la Justicia, 14 (hoy, Chimbo), 
por fallecimiento de su padre, anterior industrial 

A doña Isabel Sanz Martín, para peluquería de caballe­
ros en la calle Nueva del Este, 14, por fallecimiento de su 
esposo, anterior titular. 

A D. José y a D. Antonio Carballeira Gaitán, para fá-

brica de pan en la calle del General .l{icardos, 142, por falle­
cimiento de su padre, anterior industrial. 

A D. Francisco Alun~o Jiméllez, }'ara taberua en la calle 
ue BeImonte de Tajo, 40, IJor cesión ut: su e~posa, allteriur 
titular. 

67. Conceder a doña Antonia bernallut:z Alvarez, de 
conformidad con 10 establecido en el 1l1l~l1lU precepto regla­
mentario que se indica en el anterior, exellClÓu tn el pagu 
de derechos de licencia de apertura para uar (;ll la calle de 
Ayala, 20, por fallecimiento de su e::,po~o, anterior titular; 
debiendo anularse el acta de invitación númeru 7.024 
de 1955; y continuar la tramitación opurtuna para la devo­
lución de la cantidad de 5.0H pe~etas, importe del reciuo 
númeru 3.062, que deberá unirse a las actuaciones. 

68 y 6~. Conceder, de conformIdad con lo establecido 
en el apartado d) de la base 25 de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos de licenCia de apertura a 
los interesados que se relacionan, para los estaulecimiento~ 
que a continuación se citan: 

A Fletamar (S. L.), consignatarios de buques, para oh­
cinas en el paseo de Calvo Sotelo, 31, uajo izquierda, pur 
traslado forzoso desde la calle de la Prince~a, 16. 

A D. Santos Cuadrado González, para taller de glasear 
vidrio en la calle de Andrés de la Cuerda, 2, por traslado 
forzoso desde la del Conde Duque, 44. 

70. Conceder a la Inspectoría Salesiana de San Juan 
Bosco exención en el pago de derechos IJar traslado y rein­
humación de doce padres salesianos, mártires de la Cruzada, 
desde los Cementerios de Nuestra Señora de la Almudena 
y de Vallecas al panteón que la Comunidad posee en el 
Cementerio Municipal de Carabanchel Alto, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Ordenanza de exacciones corres­
pondiente. 

71. Conceder a D. Secundino López López, de confor­
midad con lo establecido en el párrafo segundo del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, exención del 
arbitrio sobre solares sin edificar por el situado en las calle~ 
de Emerenciana Zurilla, 2, y Canalillo (Fuencarral), por 110 

ser susceptible de edificación; debiendo causar baja en ma­
trícula la inscripción correspondiente cun efectos desde 
el 31 de diciembre de 1955, teniendo en cuenta la fecha de 
la reclamación y el carácter periódico del arbitrio. 

72. Conceder al Instituto Secular, Sociedad Sacerdo­
tal de la Santa Cruz y Opus Dei, de conformidad con lu 
establecido en el artículo 438 de la vigente ley de .l:<.égimen 
local y en el artículo 20 del Concordato celebrado entre la 
Santa Sede y el Estado español, exención en el pago de 
derechos por obras y vallas correspondientes al edificio 
situado en la avenida de la Moncloa, 3, con motivo de la 
ampliación y reforma del Colegio Mayor de la Moncloa, 
teniendo en cuenta el carácter benéfico social de la insti­
tución. 

73. Conceder a la Congregación de Hermanas de la 
Doctrina Cristiana, de conformidad COI1 lo establecido en 
el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local, exenciólI 
en el pago de derechos por entrada de carruajes e inspec­
ción de calderas correspondientes a la finca número 32 ele 
la avenida del Valle, teniendo en cuenta el carácter bené­
fico ele la institución; debiendo causar baja en matrícula la 
inscripción correspondiente, y anularse los recibo:, pen­
dientes de pago. 

7..¡.. Conceder a doña Elisa Navarro Piqueras, de con­
formiuad con 10 establecido en la base cuarta de la Orde­
nanza de exacciones número 34, exención en el pago de 
derechos por el concepto de puestos, en relación con el situa­
do en la avenida de la Albufera, frente al kilómetro 6, en 
Vallecas, teniendo en cuenta que se hallan exceptuados del 
pago los ancianos impedidos que se dedican a la venta de 
cascajo, cuyas circunstancias concurren en el presente caso, 
por 10 que deberán anularse los recibos posteriores al 1 de 
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enero de 1955, período siguiente a la petición del inte­
resado. 

75. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos ·y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos situados en las calles de 
Alcalá, 194, propiedad de D. Teodosio Rodríguez, y Luna, 
número 2, propiedad de doña María Riesgo, con efectos 
ambas desde elIde marzo del corriente añu, por cese en 
el ejercicio de la industria. 

76. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo del esta­
blecimiento situado en la calle ele Robles, 11 (Vallecas), 
propieelad de eloña María Jesús Requenas, con efectos elesde 
el 24 de febrero del corriente año, por cierre del local para 
la ejecución ele obras de reforma. 

77. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la situa­
da en la calle de ' Barbieri, 21, propiedad que fué de don 
Angel Alvarez Castells, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria y haberse instalado en el mismo local un 
bodegón; debiendo tributar el nuevo propietario por el 
sistema de declaración jurada durante el período mínimo 
de dos años. 

78. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el recurso de reposición formulado 
por el presidente del gremio fiscal sindical de bares y simi­
lares contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 7 de diciembre de 1955, que dispuso la baja en 
el mismo, a efectos del pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, del denominado Salón Bar, situado eu 
la calle de Alcalá, 169, propiedad de D. Vicente Gago Ci­
fuentes, así como el escrito presentado en igual sentido por 
el interesado, teniendo en cuenta que no han variado las 
circunstancias que sirvieron de base al acuerdo municipal 
impugnado. 

79. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 7 de diciembre de 1955, por el que se dispuso 
la baja en el concierto con el gremio fiscal sindical de bares 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo del establecimiento de la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 17, teniendo en cuenta que con anterioridad, 
es decir, el 4 de mayo del mismo año, se orelenó la exclusión 
ele la mencionaela industria de la tercera relación de altas 
de 1954, habiendo permanecido en régimen de declaracio­
nes juradas, sin producir alta efectiva en ninguno ele los 
gremios fiscales que tienen concertaelo el pago del impuesto. 

80. Desestimar el recurso ele reposición interpuesto 
por el síndico presielente elel gremio fiscal sindical de bares 
y similares contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 5 de octubre de 1955, que elispuso la baja 
en el mismo, a efectos elel pago elel impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, del establecimiento de la calle 
ele Bravo Murillo, 180, propiedael de D. Federico de Torres, 
teniendo en cuenta que se trata de una industria que viene 
obligada a tributar por los epígrafes 1.0 y 10 de la Orde­
nanza de exacciones reguladora, y no existir posibilidad 
alguna de discriminar las ventas afectadas por uno u otro 
concepto mientras no se produzcan las declaraciones juradas 
pertinentes, cuya revisión compete al Servicio de Inspec­
ción, por lo que deberá permanecer en este régimen durante 
el período mínimo de dos años, lo que permitirá controlar 
en todo momento la actividad comercial de la citada in­
dustria. 

81. Rescindir el contrato de concierto celebrado para 
el pago del impnesto sobre consumos y servicios ele lujo 
con D. Arturo Degli Agostini, como dueño de la Heladería 
ele la calle de Alcalá, 70, y de la confitería de la de Gaya, 50, 

por tra paso y ejecución ele obras que reformaron total­
mente la estructura de los locales anteriores; debiendo tri­
butar por el sistema de declaraciones juradas, por el período 
mínimo de dos años, a partir . del momento en que se pro­
duzca la reapertura. 

82. Rescindir el contrato del concierto celebrado para 
el pago del impnesto sobre consumos y 'ervicios de lujo can 
la Peña Atlética Chamberí, domiciliada socialmente en la 
calle de J oaql1ín García Morato, 113, con efect.os desde 
el 1 de octubre de 1955, teniendo en cuenta que, por orden 
de la Dirección General de Seguridad, se le han suprimido 
determinado número de bailes, con la merma consiguiente 
en los ingresos, por lo que vendrá obligada a tributar pur 
el sist.ema de declaraciones juradas, durante el período 
mínimo de dos años, antes que pueda solicitar la celebra­
ción de otro concierto, y desestimar la solicitud formulada 
en cuanto a la devolución del importe de las cuotas corres­
pondientes al período del 12 de junio al 30 de septiembre 
de 1955, en que permaneció cerrado el local para la ejecu­
ción de obras de reforma, ya que en las bases del contrato 
no se halla previsto el cierre temporal 'como causa que 
pueda modificar la cifra estipulada en el concierto. 

83. Disponer que, con cargo a la partida 261 del vigen­
te presupuesto, se abone a la Empresa Constructora Canta­
bria (S. A) la suma de 20.778,85 pesetas, importe total de 
las facturas, que figuran unidas al expediente, por sW11Ínis­
tro de agua a dependencias y fuentes públicas ele pueblos 
anexionados durante el mes de enero del corriente año. 

84. Disponer que, con cargo a la partida que para es­
tas atenciones se incorpora al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, se abone a la Compañía para la Fabri­
cación ele Contadores y Material Industrial (S. A) la can­
tidad de 486 pesetas, importe de la factura por prestación 
del servicio de toma de lectura de contadores y liquidación 
de consumo ele agua a los abonados de Carabanchel Alto 
elurante los meses de noviembre y diciembre de 1955. 

85. Disponer que, C011 cargo a la partida incorporada 
como Resultas al vigente presupuesto, se satisfaga a doña 
Ignacia Alonso Serrano, propietaria del solar número 4 de 
la calle de San Francisco el Grande, en Villaverde, desti­
nado a la ampliación del Mercadillo de Usera, la cantidad 
de 1.800 pesetas, correspondiente al alquiler del año 1955; 
debiendo proseguirse la tramitación correspondiente si pro­
cede la continuación del referido arriendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso. 

Fomento 

86 .. Devolver a D. Luis Ulloa Jalvo la cantidad de 
25.000 pesetas, importe de la fianza constituída en la Caja 
General de Depósitos, según resguarelo números 732.154 
de entrada y 94.405 de Registro, para responder de las 
obras de reconocimientos previos del subsuelo en las inme­
diaciones y cauce del río Manzanares, necesarias para la 
ejecución elel ferrocarril suburbano, de cuyas obras es con­
cesionaria la empresa Ulloa, Obras y Construcciones de 
Arquitectura e Ingeniería (S. A), teniendo en cuenta que, 
según informa la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, han sido entregadas las referidas obras. 

87. Aprobar el proyecto, remitido por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, para las obras de pavi­
mentación de la calle de Allendesalazar, cuyo importe, de 
104.222,79 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 714 del 
vigente presupuesto; debiendo, dada la cuantía del presu­
puesto, y al amparo de lo determinado en el apartado 6.° del 
artículo' 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, adjudicarse las obras directamente 
a Montajes y Obras (S. A.), con la baja del 3,10 por 100, 
por resultar esta proposición la más ventajosa para los inte­
reses 11lunicipales entre las que se han presentado al efecto. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

88 a 134. Conceder licencia a lo~ ~eñore~ que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tectu J efe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que ~e mdican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
~e atengan a los proyectus presentados al efecto; debiendo 
pasar los expediente::; correspondientes a la Fiscalía de la 
' "ivienda para que emita el informe que e::; preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para qUe prac­
ti(lue la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D. Pedro Alonso Sanjuán, para cOllstruir Ulla casa 
(,ll la calle <le Julio López, 6. 

A doña Isabel Gutiérrez, para construir una casa en la 
calle <le Martell, 14. 

A D. Vicente Gómez Márquez, para ouras de ampliación 
y reforma en la finca número 6 de la calle ele María Bosch. 

A D. Eduardo del Castillo Marisánchez, para construir 
una casa en la calle de Torres Miranda, 16, con vuelta a la 
de Fernando Poo. 

A D. Luis Martín Sánchez, para construir una casa en 
la calle del Tordo, 8. 

A D. Daniel Virseda, para construir una casa en la 
calle de San Isidro, 8 (Carabanchel). 

A D. Basilio Ramírez Villajos, para obras de amplia­
ción en la finca número 76 de la avenida de San Diego. 

A Inmobiliaria Velázquez (S. A), para obras de amplia­
ción en la finca número 47 de la calle de Velázquez. 

A D. Clodoaldo Plaza, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle de Francos Rodríguez (Colonia 
de Bellas Vistas). 

A D. Luis Castro Moreno, para construir una casa en 
la calle de Doña Urraca, 26. 

A doña Modesta Vázquez Benito, para construir una 
casa en la calle de Emilio Ferrari, 51 (Vicálvaro). 

A D. Francisco Casado Llorente, para construir una 
casa en la calle de Antonio Ulloa, 6. 

A D. Eladio Ramón Romero Uceda, para. construir una 
casa en la calle de Don Quijote, sin número (Vallecas). 

A doña Isabel López Rubio e hijos, para construir una 
casa en el paseo de Extremadura, sin número. 

A D. Ciríaco Sainz Díaz y a D. Nicollledes Sánchez 
Fernández, para construir una casa en la Nueva Avenida, 
sin número, con vuelta a la calle de Felipe Castro (Villa­
verde). 

A D. Ciríaco Sainz Díaz ya D. Emilio Picazo Escribano, 
para construir una casa en la Nueva Aveni~a, sin número, 
con vuelta a la calle de Gabriel Ruiz (Villaverde). 

A D. Gonzalo Guedea Martín, para construir una casa 
en la calle de la Golondrina, 5. 

A D. Eleuterio Guzmán Boil, para construir un edifi­
cio industrial y viviendas en la calle de Gutirre de Cetina, 3. 

A D. Santiago Pellicer Botella, para construir una casa 
en la calle de Eduardo Terán, sin número. 

A D. Francisco Miralles Olivo, para construir dos casas 
en la calle de Narciso Serra, 14 y 16. 

A D. Julián Colindres Vargas, para construir una casa 
en la calle del Olvido, con vuelta a la de Dolores Barranco 
(Villaverde). 

A D. José María Biarje y a D. Cipriano Aguilar, para 
amPliar una nave en la glorieta de Quevedo, 5. 

A doña María Valentín Oriza, para construir una casa 
en la calle de Rosario Romero, 23. 

A doña Mercedes Castellanos Aizpuru, para construir 
Una casa en la calle de Rafael Calvo, 1. 

A doña Feliciana Lera Montaña, para construir una 
casa en la calle Posterior Oriental, 49. 

A D. Luis Somolinos Muñoz, para construir una casa 
en la calle Posterior Oriental, sin número. 

A doña María Araceli Martín Hernández, para cons­
truir una casa en la Avenida proyectada, sin número (Va­
llecas). 

A D. José Brasero Collado, para construir una casa en. 
la calle de las Palomeras, sin número. 

A D. Esteban Herbada y a D. Abilio Berjón, para cons­
truir una casa en la calle de la Palmera, 23 provisional. 

A doña Bemelina López Ocaña e hijos, para construir 
tina casa en la calle de Peguerinos, sin número (Colonia de 
j 'uerta de Hierro). 

A D. Manuel Suárez Sinova, para construir una nave 
industrial en la calle de Dolores, 7. 

A doña María del Río Muñoz, para construir una nave 
industrial en la calle de Caramuel, 8. 

A D. Rafael Buendía González, para construir una casa 
en la avenida del General Perón, con vuelta a la calle de 
Alonso Cano. 

A Inmouiliaria El Viso (S. A), para construir una casa 
en la calle ele la Infanta María Teresa, sin n,úmero, blo­
que B. 

A D. Mariano Muñoz González, para construir una 
casa en la calle de Isabel González, sin número. 

A D. Felipe Fernández Vela, para construir una casa 
en la calle de Jacinto Benavente, 35. 

A D. Juan Gómez Marqués, para construir una casa 
ell la calle de Jesús del Gran Poder, 10. 

A D. Manuel Hennida Fernández, para construir una 
casa en la calle de Jaime IlI, 31. 

A doña Isidora Marcos V élez, para obras de ampliación 
en la finca número 2 de la calle de María Teresa Acosta, 
con vuelta a la de Pericles. 

A D. José Pinilla Sánchez, para obras de ampliación en 
la finca número 27 de la calle de Cáceres. 

A D. Benito Francisco Berlinches, para construir una 
casa en la calle de la Alfalfa, 16 duplicado. 

A D. Ponciano Sánchez Sánchez, para construir una 
nave en la calle del Comandante Fontanes, 81. 

A D. Vicente Galindo Vidoy, para construir una casa 
en la calle de Arquímedes, 29. 

A D. Francisco Benito Delgado, para construir una nave 
industrial en la carretera de Alcobenelas, sin número. 

A D. Manuel Llaca Ruisánchez, para construir una casa 
en la avenida de Alfonso XIII, con vuelta a la calle de! Pin­
tor Ribera. 

A doña Pilar Zamorano López, para construir una casa 
en la calle de Ibáñez de Bilbao, 21. 

135. Conceder licencia a la entidad Arco (S. A), por 
considerar razonables las alegaciones formuladas por la mis­
ma para la instalación de cocinas en todos los pisos de la 
finca situada en la calle del Alberche, sin número, con vuelta 
a la de Leganés, emplazada en zona industrial; debiendo 
adoptarse las necesarias medidas de vigilancia con el fin de 
que no se v.aríe el destino que se pretende con la presente 
autorización, a cuyo efecto vendrá obligada la propiedad 
del inmueble a indicar quiénes ocupan las viviendas, así 
como la clase de actividades a que se dedique, y en su vir­
tud, disponer que para lo sucesivo se estudie la modificación 
de la Ordenanza municipal número 20 en el sentido de que, 
en ciertas condiciones, pueda ser admitida la instalación de 
viviendas en zonas industriales. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión e! dictamen proponiendo se conceda 
licencia a D. Francisco Casado Llorente para construir una 
vivienda de tres plantas en la calle de Antonio Ulloa, 6. 

Gobierno interior y Personal 

136. Reconocer y abonar a~ personal del Cuerpo de 
Policía Municipal que consta en la relación que, remitida 
por la Jefatura del mismo, figura en el expedi~nte, un cua-
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trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación, con arreglo 
a lo dispuestu en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
:nanente de 11 de enero de 1950, en consunancia con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946, y 21 de marzo de 19-+7. 

137. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
del Laboratorio Municipal que consta en la relación que, 
remitida por la jefatura elel mismo, figura en el expediente, 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la (echa que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glu a lo dispuesto eu los mismos acuerdos que se indican 
en el anterior. 

138. Reconocer y abonar al Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales 1). i\ azario Sanz Arranz un cuatrienio, con 
el jornal resultante de 32,20 pesetas y con vencimiento el 
30 de octubre de 1955, con arreglo a lo dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican en los dos anteriores. 

139. Jubilar al Guardia de! Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Felípe Corona de Haro, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 4 ele mayo actual y contar con treinta y cinco 
años, cinco meses y trece días de servicios computables a 
efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, de conformi­
dad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, de J 4.381,52 pesetas anuales, equiva­
lente al 80 por 100 de las 17.976,90 pesetas que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

140. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. José Marcelino Pérez García, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 28 de ahril último y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
un haber pasivo, de confonnidad con la escala establecida 
en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 10.523,06 
pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 17.538,44 
pesetas, mayor sueldo disfrutado y que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 
pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el aparta­
do 2.° de! artículo 83 de! vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

141. Jubilar al Guarda urbano y rural, procedente del 
Real Patrimonio de la Casa de Campo, D. Alfonso Díaz­
Maroto García, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 23 de abril último y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 
8.725,73 pesetas anuales, equivalente al 56 por 100 de las 
15.581,67 pesetas que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a lo dispuesto en e! apart.ado 2.0 de! artículo 83 
del vigente reglamento ele Funcionarios de Administración 
local. 

142. Jubilar al Desinfectar camillero del Laboratorio 
Municipal D. Pío Mateo Torres, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 5 ele mayo corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 44,63 pesetas diarias, 84 por 100 de las 53,14 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir e! interesado dicha pensión de retiro con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

143. Jubilar al operario ele la Brigada de Albañiles, 
dependiente de la Dirección de Edificaciones privadas, don 
Gregario Urda Villanueva, por cumplir la eelad reglamen­
taria el día 25 de mayo corriente y contar con sllficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 24,65 pesetas diarias, 58 por 100 de las 42.50 
pesetas de jornal que le sirven de regulador; dehienelo co­
menzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro con 

arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° de! artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

144. Jubilar al Repartidor del Matadero y Mercado de 
Ganados D. Antonio lluecas Sanz, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 3 del corriente y contar con sull­
(ientes año~ de servicios a tales efectos, )' asignarle una 
pensión de retiro de 33,16 pesetas diarias, 72 por 100 de 
las 46,06 pesetas que le sirven de regulador; delJiendo co­
lllenzar a percibir el intere ado dicha pensión de retiro COI1 

arreglo a lo dispuesto en e! apartado 2.° del artículo 83 del 
\'igente reglamento de Funcionarios de l\dministración 
local.. 

1-+5. jubilar por imposibilidad física al operario del 
Servicio de Limpiezas D. Félix Etayo Fernández, ya que 
ha sido declarado inútil para el desempeño de su cargo por 
el Tribunal Médico ele reconocimiento de funcionarios y 
obreros municipales, y que el interesado cuenta con sufi­
cientes años de servicios; sin perjuicio de que se fije COII 

posterioridad la clasificación pasiva que le corresponda. 
146. Asignar al Oficial de Empedrados de! Servicio ele 

Vías y Obras D. Marcelino Ballesteros Olmedo, jubilado, 
por imposibilidad física, por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 14 de diciembre de 1955, una pensión 
de retiro de 51,95 pesetas diarias, 84 por 100 de las 61,85 
peset.as de jornal que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
a partir elel día 1 del mes siguiente al en que fué aCOl'dada 
su jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo· 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

147. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Antonio Avila Flores, jubilado, por imposibilidad física, 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 25 de 
enero del corriente año, una pensión de retiro de 27,21 pese­
tas diarias, 62 por 100 de las 43,89 pesetas que le sirven ele 
regulador; debienelo el interesado comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 1 de! mes siguiente al en 
que fué acordqda su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del 
vigente reglamento ele Funcionarios de Administración local. 

148. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Eloy Vila Miguélez, jubilado, por imposibilidad física, 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 14 de 
diciembre de 1955, una pensión de retiro de 26,79 pesetas 
diarias, 64 por 100 de las 41,86 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 
pensión de retiro a partir del día 1 del mes siguiente al en 
que fué acordadá su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartaelo 2.° del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

149. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de octubre de 1955, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Parques y Jardines D. Ma­
cario Cea Calleja, en el sentido de acumularle e! tiempo de 
cuatro años y veinticuatro días de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 30,72 pesetas 
diarias, 70 por 100 de las 43,89 pesetas de jornal que le 
sirven de regulador, y siéndole de abono las diferencias que 
le resulten desde el día 1 de noviembre de 1955, mes si­
guiente al en que fué jubilado. 

150. Rectificar e! acuerdo ele la Comisión MuniciiJal 
Permanente, de 22 de junio de 1955, por el que fué jubi­
lado el Cabo de Vigilantes Nocturnos, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Mariano Alva­
rez Rincón, en el sentido de acumularle el tiempo de siete 
años y nueve días de servicios militares, correspondiéndole 
una nueva pensión ele retiro de 15.116,94 pesetas anuales, 
equivalente al 74 por 100 de las 20.428,31 pesetas de sueldo 
que le sirveil ele regulador, y siéndole de abono las diferen-
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cias que le resulten de de el día 23 de junio de 1955, si­
guiente al en que fué jubilado. 

151. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de noviembre de 1955, por el que fué 
jubilado el Guarda urbano y rural D. Daniel Redondo Cas­
cales, en el sentido de acumularle el tiempo de dos años, 
iete meses y seis días de servicios militares. correspon­

diéndole un nuevo haber pasivo de 14.328,90 pe etas anua­
les. equivalente al 76 por 100 ele las 18.853,82 pesetas de 
sueldo que le sirven de regulador. y siéndole ele abono las 
diferencias que le resnlten desde el día 1 de diciembre 
de 1955, mes siguiente al en que fué jubilado por imposi­
bilidad física. 

152. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de octubre de 1955, por el que fué jubi­
lado el operario elel Servicio de Limpiezas D. Onofre Ana­
coreta Martín, en el sentido de acumularle el tiempo de 
tres años, ocho meses y diecisiete días de servicios militares. 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 33.57 
pesetas diarias, 76 por 100 de las 43,92 pesetas que le sir­
ven de regulador, y siénclole de abono las diferencias que 
le resulten desde el día 1 de noviembre ele 1955, mes si­
guiente al en que fué jubilado. 

153. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel de Pablo Manso. procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, como fecha de arran­
que para el cómputo de cuatrienios la de 15 de noviembre 
de 1928, que le fué reconocida en su clasificación, aprobada 
en Comisión Municipal Permanente de 16 de noviembre 
de 1949, siendo el jornal que le corresponde percibir el de 
38,95 pesetas diarias, con cumplimiento del próximo y sép­
timo cuatrienio en 15 de noviembre de 1956, y disponer que 
las diferencias que resulten entre el jornal que viene perci­
biendo y el que le corresponde legalmente le sean de abono 
a partir del 15 de noviembre de 1952, fecha en que cumplió 
el sexto cuatrienio, no reconocido. 

154. Reconocer a la Visitadora sanitaria del Labora­
torio Municipal doña Felisa Fernández Herrero, por acu­
mulación del tiempo de servicios prestados en el de Asisten­
cia Social, como fecha de arranque para el cómputo de 
cuatrienios la de 1 de enero de 1944. y en su consecuencia, el 
jornal de 29,30 pesetas desde elIde enero del corriente 
año, por cumplimiento, en virtud ele la acumulación de los 
servicios antedichos, del tercer cuatrienio; debiendo prac­
ticarse por la Intervención Municipal la liquidación opor­
tuna para el abono de los atrasos por diferencias que 
como consecuencia de este acuerdo le corresponden. 

155. Clasificar, de conformidad con las bases ele ane­
xión del Municipio de VilIaverde. al Vigilante nocturno, 
procedente de aquél, D. Antonio Montes García. fijándole 
el haber anual de 14.494,59 pesetas, que resulta de acumu­
lar al inicial de 9.000 cinco cuatrienios; respetándole el de 
20.783,63 pesetas que venía percibiendo en el Municipio 
de origen hasta que por aumentos de sueldo o de cuatrie­
nios venga a rebasar dicha cifra, y siendo la fecha ele ven­
cimiento del próximo cuatrienio la de 6 de octubre de 1957. 

156. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas. 
jubilado, D. José López Alvarez, la cantidad de 25.920 
pesetas, equivalente al premio de una anualidad del último 
jornal disfrutado en a¿tivo, por haber prestado sus servi­
cios a la Corporación durante más ele cincuenta años: 
cuya suma habrá de ser cargo a la particla 163 del vigente 
presupuesto. 

157 y 158. Abonar directamente al Vigilante de Arbi­
trios D. Jeslls Mancebo Llorente y al Guarda urbano y 
:ural D.' Santiago Salas Gusano, de conformidad con 10 
Informado por la T ntervención Municipal y por la Sección 
de Cuestiones sociales. como beneficiarios de familia nume­
rosa de primera categ~ría. el total del impuesto dé utilida­
de de la tarifa l,a, por rentas de trabajo, correspondientes 

a los emolumentos 'que pUl' todos conceptos perciben del 
Ayuntamiento, con efectos a partir elel 1 de abril de 1956 
.Y del 1 de noviembre ele 1955, respectivamente, en armo­
nía con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.° del 
reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para aplica­
ción de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección 
a la familias numerosas; concediéndoseles este beneficio 
con carácter provisional y a reserva de la resolución quc 
en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la 
vista de la documentación presentada por los interesados , 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en 
sus informes por las dependencias municipales al principio 
indicadas. 

159. :fijar al Bombero D. Santos Rojo Rementería, 
readmitido al servicio activo, el sueldo anual de 5.500 pese­
tas que disfrutaba en 1 ele junio de 1940, y en el que debe 
paralizársele hasta que llegue a completar con un año de 
servicio activo el mínimo ele veinte reglamentariamente esta­
blecido para alcanzar derechos pasivos. 

160. Quedar enterada, por haher quedado debidamente 
j ustificaelo en el expediente, que el segundo apellido del 
Vigilante de Arbitrios D. Germán PeneJas es el de Fracle, 
en lugar del cle Rey por el que venía conociéndosele; de­
biendo figurar a tocios los efectos en lo sucesivo como don 
Germán PeneJas Frade. 

Abastos 

161. A probar, de conformidad con las normas aproba­
das a su vez por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 ele 
noviemhre de 1952, las bases, que figuran en el expediente, 
formuladas por la Inspección de los Servicios de Abasto , 
para la adjudicación, mediante subasta, de las bancas que 
existen libres en la actualidad en el Mercaclo de Olavide. 

162. Aprobar, de conformidad con las normas apro­
baclas a su vez por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
28 de noviembre de 1952, las bases, que figuran en el expe­
diente, formuladas por la Inspección de los Servicios de 
Abastos, para la subasta de puestos en los Mercados muni­
cipales cuya transferencia se ha solicitado por los intere­
sados. 

Acopios 

163. Enajenar al Conductor mecánico del Servicio de 
Talleres Generales D. Luis Juan Asensio, en armonía con 
lo interesado por el mismo y 10 propuesto por la Delegación 
de dicho Servicio, un puente y un grupo de diferencial y un 
soporte de motor de camión 3. H . C. que, procedente de 
desguace e inútil para su aplicación municipal, existe en 
el Parque de Méndez Alvaro, por el importe total de 3.000 
pesetas. haciendo uso de las bases complementarias para la 
ej ecución de los presupuestos municipales respecto a la 
enajenación de materiales desechados cuyo valor sea infe­
rior a la aludida cantidad de 3.000 pesetas, y disponer que 
por la Jefatura elel referido Servicio se haga entrega de las 
piezas aludidas una vez que por el interesado se justifique 
el ingreso de su importe en fondos 111unicipales. 

Cultura 

164. Disponer que a llna calle en proyecto, que tendrá 
su iniciación en la ele Raimunelo Fernández Villaverde y 
terminará en la avenida del General Perón, se le dé el 
nombre de General Moscardó. como homenaje de la capi­
tal al glorioso defensor del Alcázar de Toledo. 

165. Disponer que a una calle en proyecto, entre la 
avenida del Generalísimo, 66. v la calle del Padre Damián, 
se le dé el nombre de Concha Esnina, en rectlerdo de dicha 
ilustre escritora. -

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

166. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se conceda a la Tenencia 
ele Alcaldía de Chamberí. organizadora, en colaboración 
con las demás Tenencias de Alcaldía y otras Asociaciones 
y entidades, del desfile de carrozas de Cruces de Mayo, 
la cantidad de 15.000 pesetas, con cargo a la partida 50 del 
vigente presupuesto, para la adjudicación de los premios que 
dichas Cruces merezcan. 

167. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción 
en la Primera Casa Consistorial el próximo viernes, día 11 
del corriente, en honor de los asistentes al Curso de Pedia­
tría social pertenecientes al Centro Internacionai de la In­
fancia, organizado por los Servicios Centrales de Higiene 
infantil, y disponer que el gast0 que con el indicado motivo 
se origine sea cargo a la partida 50 del vigente presupuesto. 

168. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción 
el próximo viernes, día 18 del corriente, en honor de los 
asistentes al Congreso internacional que conjuntamente ha­
brán de celebrar en la capital, próximamente, la TI Reunión 
de la Sociedad Española de Ortodoncia y la XXIX Reunión 
de la Sociedad Francesa de Ortopedia Dento-Facial, y dis­
poner que los gastos que con el indicado motivo se origi­
nen sean cargo a la partida 50 del vigente presupuesto. 

69. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la parti­
da 50 del vigente pre upuesto, se conceda un premio de 
1.500 pesetas a la cuadrilla ganadora (oficial y ayudante) 
en el VII Concurso Provincial de Albañilería que, organi­
zado por el Sindicato Provincial de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica, se celebrará el próximo domingo, día 6 del 
corriente, en el campo de deportes de la Institución Sindi­
cal Virgen de la Paloma. 

170. Aprobar un escrito del señor López Quesada, 
como Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios Eco­
nómicos, fecha 23 de abril último, concebido en los siguien­
tes términos: 

"La aplicación de los preceptos del texto articulado y 
refundido de las leyes de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, relativos a la llamada "Tasa de equivalencia" del 
arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos, plan­
tea diversos e importantes problemas, que exigen una pon­
deración especial, que dentro de la mayor justicia fiscal 
armonice los intereses de la Administración y del cOTitri­
buyente, simplificando al mismo tiempo el proceso de la 
exacción. 

"Para ello, esta Delegación ele los Servicios Económi­
cos cree necesaria la constitución de una Junta de Valora­
ciones con carácter meramente informativo, que, presidida 
por dicha Delegación e integrada por los señores Secretario, 
Interventor y Administrador de Rentas. o funcionarios en 
quienes deleguen, y Arquitecto Jefe de la Sección Fiscal 
de Valoraciones, examinen los diferentes casos que se some­
tan a su consideración, estudien las alegaciones de los con­
tribuyentes, formulen en las distintas comparecencias de los 
mismos actas de avenencia y, sin· tomar acuerdo, eleven a la 
Comisión Mttnicipal Permanente, como encargada de la 
organización de los servicios re audatorios (artículo 122 de 
la vigente ley de Régimen local), las propuestas que estime 
pertinentes. 

"Al mismo tiempo, esta Delegación considera conve­
niente elevar a la Dirección General de Aoministración local. 
para su curso al Centro de Inspección y Asesoramiento, la 
oportuna consulta sobre la posihilidad de prescindir de la 
aplicación de intereses en fraccionamiento de pago de las 
tasas de equivalencia del arbitrio de plus valía, así como 

de la supresión en las liquidaciones del recargo para amOr­
tización de empréstitos y de po. ibles penalidades." 

171. Aprobar un escrito del seÍlor Ruiz de Grijalba, 
como Teniente de Alcalde elel di~trito de Tetuán, fecha 27 de 
de abril último, interesando que se consigne en acta la feli­
citación que el señor Teniente Coronel Jefe de la Caja de 
Reclutas número 2 ha dirigido a dicha Tenencia de Alcal­
día por el celo y actividad con que el funcionario encargado 
del ~egociado de Reclutamiento de dicho distrito, D. Anto­
nio Ventosa Humbría, ha llevado a cabo el cumplimiento 
de cuantas operaciones se han realizado en relación con la 
vigente ley de Reclutamiento, y que igualmente se consigne 
en su expediente personal, y en el de los demás funcionario. 
que con él han intervenido en las referidas operaciones, la 
expresada felicitación, así como que se dé traslado de e~tc 
acuerdo a lQs interesados. 

172. Se dió cuenta de un escrito del señor López-Que­
sada, como Presidente de la Comisión de Hacienda, fecha 
27 de abril último, proponiendo que, sin perjuicio de la con­
formidad del Ministerio de Obras Públicas, se otorgue por 
el Ayuntamiento, con las condiciones que a continuación sr 
señalan, la autorización solicitada por la Empresa Feijoo­
Castilla (Circo Americano) para la instalación y funciona­
miento de dicho Circo en los terrenos situados frente a la 
fachada Sur de los Nuevos Ministerios, que de hecho cons­
tituyen el ensanche y prolongación de la calle ele Ríos 
Rosas: 

Primera. Se fija como pago concertado de todos los 
derechos municipales, y como donativo en lo que pudiera 
considerarse de exceso sobre ellos, la cantidad de 75.000 
pesetas, por un período de treinta días, comprendido entre 
el 7 de mayo y el 5 de junio, amhos inclusive, sea cual fuere 
el número de días durante los que el Circo estuviese insta­
lado; subordinándose la vigencia de la autorización a que 
se efectúe el pago de dicha cantidad con anterioridad a la 
instalación y funcionamiento del espectáculo. 

Si interesase una prórroga del período de instalación, 
se considerará automáticamente concedida siempre que se 
solicite por la Empresa interesada con cinco días de ante­
lación a la fecha en que aquél expire, y se haga entrega al 
propio tiempo del resguardo o carta de pago del depósito 
que, por importe de 75.000 pesetas en metálico, habrá de 
consignar en la Caja Municipal a disposición del excelentí­
simo señor Alcalde; bien entendido que la prórroga de la 
autorización se entenderá concedida día por día y a razón 
de 2.500 pesetas cada uno, practicándose al final la liquida­
ción correspondiente de los elías en que haya permanecido 
la instalación, y aplicándose a su pago la cantidad consig­
nada en depósito. 

Segunda. La Empresa Feijoo-Castilla vendrá obligada 
a distrihuir 5.000 entradas gratuitas del espectáculo entre 
los Centros henéficos y asilos con destino a los niños aco­
gidos en ellos; y 

Tercera. Si por razones de necesidad o utilidad púhlica 
hubiera de cesar en la instalación. Re procederá a levantarla 
en el plazo que se ordene, sin que en este ni en ningún caso 
haya lugar a exigir del Ayuntamiento indemnización alguna. 

Independientemente de 10 expuesto. se ha de proveer 
sobre la forma de distribución del ingreso que, salvo mejor 
opinión del señor T nterventor general, podrá hacerse entre 
los conceptos o partidas correspondientes a las tres Orde­
nanzasde exacciones números lO, 11 y 14, a base ele 
un 25 por 100, para cada una. de la cantidad total que 
resulte, librándose el 25 por 100 restante a la Junta de 
Beneficencia del distrito de Chamberí, en concepto de dona­
tivo voluntario por la participación de af}uella Tenencia de 
Alcaldía en la promoción de las fiestas de mayo y en la 
vigilancia y cuidado del espertáculo enclavaoo en st1 juris­
dicción. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto por el 
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señor Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión de 
Hacienda en su procedente escrito, si bien con iderando, 
de conformidad con lo informado por la Intervención i\Iuni­
cipal, que la cifra de 75.000 pesetas corresponde única y 
exclusivamente a la que se fija como pago concertado de 
todos los derechos municipales, y ha de ser distrihuída en 
su totalidad por partes iguales entre los tres conceptos pre­
supuestarios correspondientes a las tres Ordenanzas de 
exacciones que se indican; acordándose igualmente con­
ceder a la Junta de Beneficenci1 del distrito de Chamberí 
un donativo de 25.000 pesetas con cargo a la partida que 
por la Intervención Municipal se determine, teniendo en 
cuenta la participación especial de aquella Tenencia de Al­
caldía en la promoción de las fiestas de mayo y en la vigi­
lancia y cuidado del espectáculo enclavado en su juris­
dicción. 

• • • 
173. Conceder a la Casa de Madrid, en Barcelona, 

teniendo en cuenta la labor que dicha entidad lleva a cabo 
en aquella ciudad, una subvención de ] 0.000 pesetas, con 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

Se levantó la sesión a la nna y veinte minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Deogracias Tomás Jiménez, para taberna en la calle 
de Cartagena, 35. 

D. Francisco Carrilera. para peluquería de señoras en 
el paseo del General Martínez Campos, 11. 

D. Paulina M. Sampedro, para despacho de aceites y 
jahón en la calle de Juan Pantoja, 20. 

D. Delfina Martín Alonso, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Grulla, 7. 

Doña Inocencia Amez López, para tintorería en la calle 
de Londres, 54. 

D. Justo López Martín, para frutería, C01110 cambio de 
nombre, en la calle de la Milagrosa, 4. 

D. Francisco Casero Rodríguez, para librería y papele­
ría en la calle de Robles, 16. 

D. Isidro Galán Villarreal, para venta de sidras por 
ll1ayor en la calle ele Martín Soler, 5. 

D. Gerardo Fernánelez .'\!;uirre, para abacería y fru­
tería, como cambio de nomhre, en la calle de las Cinco 
Rosas, 18. 

Doña Rosario M erina 7.: mita, para venta de call1a~ de 
hierro v hl11es, como camhio de 'Ilomhre, en la calle de 
Escosu;a, 19. 

D. Carlos Lleeló Picatoste, para confección de holsas 
de papel en la calle del Este, 41.-

D. M anllel Martínez Auques, para cacharrería en la 
calle del Cerro de la Alcazaba. 97. 

D. José Septién Huesca, para ferretería en la calle ele 
la Virgen de los Reyes, 19. • 

Compañía Española de Innovaciones Superficie-Acti­
vas (S. A.), para venta de droga~ v productos químicos por 
mayor en la calle de Velázquez, 40. 

D. Fructuoso Esteban Díaz, para mercería y perfume-

ría y venta de confecciones en la calle de la Virgen de los 
Reye , 16. 

D. Francisco Fernúndez ~Iartín, para taberna en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 25. 

D. Juan Martínez Fernández, para cacharrería en la 
calle de la Virgen de lo Reyes, 20. 

Compañía Química Industrial Española (S. A), para 
domicilio social en la calle de Sagunto, 17. 

D. José Fulgueira Yarela, para almoneda en la calle 
de la Encomienda, 8. 

D. Julio Tenorio Arteaga, para fábrica de churros en 
el camino de la Laguna, in número. 

D. Angel López Sánchez. para taller de carpintería en 
la calle de Calatrava. 27. 

n. Amancio López Sanz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle ele Bustamante, 5. 

D. Justo Alvaro Valverde, para taberna en la calle ele 
Bravo Murillo, 352. 

D. Floberto Fraile Pascual, para taherna con comidas 
en la calle ele Antonia Lancha, 28. 

D. Antonio Guinda Cañellas, para ferretería y venta 
de bisutería fina y objetos varios en la calle de la Mag-
dalena, 23. • . 

Doña Francisca Gabriel Sanz, para mercería en la calle 
de Sánchez Preciados, 27. 

Doña Angeles Rodríguez Rey, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Bárbara, 4. 

D. Cayetano Fernánc1ez Casquero, para frutería, hueve­
ría y cacharrería, C01110 cambio ele nombre, en la calle de 
los Peñascales. 45. 

D. Eduardo L. García Martínez, para oficina de copias 
a máquina en la calle del Pi amonte, 16. 

D. Mariano Pérez Saldaña, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Zurita, 31. 

D. Antonio Palacios Garrido. para taller ele relojero 
en la Ribera de Curtidores, 35. 

D. Antonio Molina Mossa, para tienda de ultramarinos, 
mantequería y venta ele fiambres en la calle de la Virgen 
ele la Fuencisla, 27. 

D. Domingo González Lucas, para la plaza de toros de 
Vista Alegre. 

D. Luis Hernando Rodríguez, para taberna en la calle 
Treinta y Dos, sin número (Barajas). 

D. Pedro Meléndez Velasco, para venta de tejidos en 
la carretera de Aragón, 111. 

D. Ricardo Peláez Gómez, para depósito cerrado en la 
carretera de Aragón, 89. 

D. José Pazos Sánchez. para oficina de almacenista de 
leñas y carbones en la plaza de las Cortes, 2. 

D. Antonio Menéndez, para venta de neveras y aparatos 
eléctricos en la calle de Antonio Acuña, 2. 

Doña Luisa Rodríguez Sardina, para venta de artículos 
ele limpieza y juguetes, como ampliación, en la calle de 
Alcalá, 192. 

D. Bartolomé Rodríguez. para fábrica de productos de 
perfumería en la calle .rlel Conde de Peñalver, 37. 

D. Martín Hernanz de la Peña, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación. en la calle de Bolclano, 32. 

Sucesores de Buenaventura Brután (S. A.), para venta 
de tej idos por mayor en la calle ele J úñez de Arce, 11. 

D. Ulpiano Iglesias Pinga, para venta de tejidos y con­
fecciones para señoras, como cambio de nombre, en la calle 
ele la Princesa, 35. 

D. Miguel Simal Miera, para tienda de ultramarinos, 
COIllO ampliación, en la calle de los Mártires de La Ven­
tilla. 33. 

D. Zoa Jimeno Martín, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de 11ombre, en la carretera de Aragón, 111. 

D. Antonio Lafuente Acerete, para almacén de frutas 
en la calle de Antonio Usera, 29. 

Ayuntamiento de Madrid



440 BOLETIN DEL 

Molturadora Palentino-Coruñesa (S. A.), para venta 
de harinas. gallet;ts y pastas para sopa en el paseo (le los 
Melancólicos, 17. 

Flico (S. R. C.). p;tra taller de herrero cerrajero l'11 

l;t calle de M eléndez \' alelés. 33. 
D. Antonio Huiz r Ólwz. nara venta eJe frutas y huevos 

en la calle de Sanz Raso. 3: 
D. Manuel Venlasco Corral. para casquería en el ~r('r­

cado de San Fernando, cajón número 41. 
D. Doroteo López Fernánrlez. para venta de hueyos. 

aves y caza en el Mercado de San Isidro. cajón número 28. 
D. Francisco Cenzano Martínez, para peluquería de. 

señoras en la carretera de Aragón. 27. 
D. José López Martínez. para venta de muehles de pino 

en la calle de Gallino Timénez, 6. 
D. Guillermo Roch'a Bermejo. para oficina de c(lloc~­

ciones en la calle del General Castaños, 3. 
Doña María Teresa Macbo Montaraz, para "enta de 

rnttos secos en la calle riel General Ricanlos. 2. 
Doña Angeles Martín Sancho. para pensión en la callc' 

de FuencarraI. 16. 
D. Moisés Artagoiti;¡, Garda. para frutería y cachan-e­

ría en la calle de tTrano. 10. 
Doña Francisca Leirado Porto, para perfumería y venta 

de artículos de limpieza en la plaza de Cbueca, 9 . 
D. Andrés Díaz Arcos. para perfumería en la calle ele 

Bárbara de Braganza, 4. 
Industrias Plásticas Medel (S. A.), para depósito -ce­

rrado en la calle del Amor Hermoso, 26. 
D. Mariano Fernández Pérez. para venta de relojes 

ordinarios en la calle de '\lvarado, 2. 
C. E . T. E. S. A .. )Jara oficina y domicilio social en 

la calle de Alcalá. 10. 
D. Tasé Pérez Lago. para venta de pan y hollos en la 

caIJe d~ Ascao. 19 (Carabanchel Bajo) .• 
Doña Angela Guerra Ortega. para venta de matrrial 

eléctrico en la calle de Alfonso X. 5. 
D. Salvador Jordán GÓmez. para trapería. como ca111-

hio ele nombre, en la calle oe las Arenas, 18. 
Doña Dolores Crespo Fernández, para pensión en el 

paseo de la J nfanta r sabe!. 21. 
D. José Luis Pereda Fernánoez. para taller ele marro­

quinería en la calle oe Argumosa, 11. 
D. Antonio García Monedero, para pensión en la calle 

de Fernando VI, 2:1. 
D. Tesús Yagües Pérez. para tienda de ultramarinos, 

como c~mhio de nomhre. en la c;1.11e de Guzmán el BuenC1. 
número 3l. 

Doña Segnnlh Maznrra POllce. para lecherÍ<l. COl1l0 
cambio de nOl1lhre. en la c<llle de la Persuasión. 10. 

D. Luc::¡s Mora Molinuevo. !Jara lechería en la calle de 
Mateo Garda, 6. 

LICE"'CIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEl. SEÑOR VTCE­

l'RESTDENTE DE LA COMISIÓN DE POLIeTA URRANA 

D. Francisco Fernández Centeno. para fundición dc 
seho. C01110 al1lnliación. en la carretera de Toledo. IR 

D. "Félix S~ncho M areno. para vaquería en la calle del 
Generalísimo Franco. 30. 

D. Antonio Reque;o "Fernández, nara garaje par::t ca­
miones propios fn la calle de Diego ele León. 33. 

D. Baltasar Cuesta r ,ópez. para taller mecánico en la 
calle de T ordán, 8. -

D. Manuel González Plaz::t. nara vaquería en la calle 
de Doña Urraca, 7. 

Caja de Previsión y Socorro. n;1.ra clínica en l::t calle 
(k Velázquez, 41. 

D. Francisco David S::tcristán. para vaquería, como re­
nnvación. en la calle de San Andrés, 9 (Valdeconejos). 

7 de mayo de 1956 

Hoteles Pnidos (S. Á.), para hotel en la calle de Her­
mosilla, 2. 

D. Jesús Sanz Garda de Paredes . para café har en la 
calle de San Bernardo, 2:1. 

González Maillo (S. L.). para fáhrica ele maquinaria 
imlustrial en la calle de Oudrid. Ó. 

Doña Julia Sánchez Céspedes. para confitería COll taller 
en la calle del Alcalde Sainz (le Barancla. 57. 

M oto Vesna (S. Á.), para fáhrica de lllotocicle1as en 
la calle de Tuiián Camarilla, sin número. 

D .. \Ilg~l Dorado H ernando, para carpintería mecánica. 
como ampliación, en la calle de los Pinos Alta, 30. 

D. T ,uis Méndez Garda, para taller mecánico en la calle 
ele Embajadores, 93. 

Doña Victoria Ponee Pérez. para imprenta. como al11-
pliación. en la calle de Joaquín García Morato, 94. 

D. Juan Rodrigo Martínez García Aranela. para vaque­
ría. como amn1iación, en la calle de rosé A rcones Gil, n. 

Compañía-Eléctrica Industrial. p;ra instalar un trans­
formarlor en la calle de J ,eón GÓmez. entre las ele Gutierrc 
de Cetina. sin número. y General Mola. 

D. A leialldro Garda Rodríguez, para instalar un mo­
lino de pi~nsos en la calle de Berja: 45. 

D. ,'enerando Revilla, para g.araie en la calle de Nílñcl 
de Balboa, 97. 

n. José López Veiga. para pastelería con horno en la 
calle del Marqués ete Santa Ana. 5. _ 

D. José Bosch Betsahé, para taller ele ajuste en la calle 
de Benigno Soto, 5. 

Banco Espaííol de Crédito. para instalar un electro­
motor en la calle del Conde de Peñalver. 14. 

D. Víctor Torres Martín. para taller de reparación de 
automóviles en la calle de "Ferrer del Río. 9. 

D. Víctor Marquilla López. para despacho de leche en 
la calle de Ruiz Palacios. 21. 

D. Emiliano Lluvá 13arriopedro. para cacharrería en h 
plaza de Barajas. 12. 

D. Aníbal Feito Nido. para carhonería, como camhio 
de nomhre. en la calle ele Hermosilla. 54. 
- D. Antonio Gómez Sarmiento, para perfumería y venta 

de artículos de limpieza en la calk de Hilarión Eslava. 38. 
D. Carlos Garda Alvarez. para venta de material foto­

gráfico y óptico en la calle de Guzmán el Bueno. 48. 
D. Antonio Gómez Pérez, Dara frutería en la calle de 

García "Fernández, 8. 
D. Tosé Arcones Barroso, para vaquería con dieciséis 

reses e~ la calle de Valentín Beato, 18. 
D. En1'iljue l"ernández Rodríguez. para fábrica de pil'clnt 

artificial en la ralle del General Ricardos. 130. 
D. Antonio Lorenzo CarriÓn. para café bar con cafc­

tera en la calle ele ];1 Fuente el el Rerro, con vuelta a la 
de Gaya: 127. 

D. Domingo López Alonso. para venta de carnes fres­
cas en la calle de 'Valia. 2. 

DENEGACIONES 

D. Fmilin :\Tuííoz Ruiz, para frutería y verdlllería e11 
la calle dI' ('a 1'111 en Llorente. 15. 

D. S~hilli'lll() "Fraguas Díaz. !J'l1'a taller de vidriero. C011]1) 

ampliación. en la calle ele Marcrla Usera. 24. 
D. Domingo Camino Arroyo, para carnicería en la calle 

de Eduarrlo Ruiz. 50. 
D. Valentín ,Timénez Lázaro, para carhonería en la 

calle (le A lfonso Romeo. 1. • 
D. Juan Parrilla Huertas. para imprenta en el paseo 

de la Reina Cristina. 20. 
Papelera Donostiarra (S . L.). para almacén de papel 

en la calle de Juan de Urbieta, 38. 

Ayuntamiento de Madrid
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D. Diezma (S. L\.). para inndición de hierro en la 
calle riel Doctor :\1ariani. 8. 

Urhanizadora Espafiola (S. j \ .), para garaje en la calle­
de 1 hiza, 72. 

D. Felipe Cuesta Ml1ñoz. para mercería y perfl1mería 
Cll la calle del Padre Rl1hio, 7. 

D. Amelio Fernández Lavín . !)ara vaquería en la calle 
de M edina Sabuco, ~. 

D. Augusto Calvo Murgoitio. para garaje de l11otoci­
c1etas en la calle de Carretas, 33. 

D. Eulogio Fernández Suárez. para ahacería en la calle 
de Tuan Pérez Almeida, 537. -

·D. Angel Matesanz Meno)'o, para imprenta en la calle 
del Humilladero, 12. 

D. Diómedes Pardo Díaz-Otam, para fábrica de peines 
y celuloide en la calle elel Poniente, 28. 

D. Fernando Hoyos Rie go. para estabular cinco 11lulas 
)' tres hurros en la calle ele Gaztamhide, SO . 

Doña María Fernández Maroto, para ampliar tres rcses 
en su estahlo de la calle de Valencia, 12 (Vicálvaro). 

D. Vidal Alonso Coho, para al11pliar cuatro reses en Sll 

establo de la calle del Marqués de Zafra, 36. 
D. Raimundo Orejana Contreras, para ampliar siete re­

ses en su estahlo ele la calle del :\Tarqués de Zafra, 48 y 50. 
D. Paulino Vacas Poveda. pal:a clepósito cerrado en 

el callejón de los Civiles, 1. . 
D. Manuel González Hoyos. para carpintería mecánica 

en la calle de Oviedo, 15 . 
D . Telesforo Cayuela Mart ínez. para venta de aves y 

caza, como ampliación, en la calle del General Parcliñas, 57. 
D. Martín -Traha García, para instalar una sierra de 

cinta en el paseo Imperial, 43. 
D. Eugenio Moreno Martín, para taller de grabador 

('11 la calle ele Tuan de la Cierva, 36. 
D. Carlos de Salamanca. Tractores (S. A.), para taller 

de reparación de máquinas agrícolas en la carretera de Va­
lencia, kilómetro 9. 

Madrid, 7 de mayo de lC)56.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRTV.\ DP; ROMANf, Conde ele Mayalcle. 

Secretaría Genera] 

CONVOCA TORrAS 

Por acuerdo del A~'lInta111iel1to Pleno de 23 de 7llar:Jo 
de 1956. por la tw~srJ/te sr convoca cOl1cursn-oposiriól1 
cllt1'e el personal dc Trr!leres Ce/lera/cI' ~r Transportes. con 

sujcciólI 11 las .l"i,r¡1fiel1lrs 

BASES 

Primera. Es ohjeto ele esta convocatoria celehrar un 
concurso-oposición entre el perso1lal de Talleres Gcnerales 
y Transportes para proveer las plazas que se expresan él 

continuación: 

Carpintería 

Una plaza de Oficial ele primera. COI; el jornal inicial 
de 27,50 pesetas diaria. 

Una plaza de Oficial ele segunda, con el jornal inicial 
de 26,50 pesetas diarias. 

Carreteria 

Dos plazas de Oficiales de primera. con el jornal ini­
cial de 27,50 pesetas diarias. 

Una plaza ele Oficial de segunda, con el jornal inicial 
de 26,50 pesetas diarias. 

Carrocería 

Dos plazas de Oficiales de primera, chapistas platinis­
tas, con el jornal inicial de 27,50 pesetas diarias. 

e ermjería 

Una plaza de Oficial de primera, con el jomal inicial 
de 27,50 pe"etas diarias. 

Tres plazas de Oficiale ' de segunda, con el jornal 1111-

cial de 26,50 pesetas diarias. 
Una plaza de Ayudante de primera, con el jornal 1111-

cial de 25 pesetas diarias. 

Electrir;.I'llls de coclt es 

Una plaza ele Avudante ele s~gunda. con el jornal 1111-

cial de 24 pesetas diarias. 

C lIarniciol!cros 

Una plaza de Oficial ele primera, COI1 el jornal inicial 
de 27,50 pesetas diarias. 

Una plaza de Oficial de segunda. con el jornal inicial 
de 26,50 pesetas di<trias. 

Dos plazas de Ayudantes ele primera, con el jornal ini­
cial de 25 pesetas dial'ias. 

Maquinistas fogoneros 

Ulla plaza de Oficial de primera, con el jornal inicial 
de 27,50 pesetas diarias. 

Una plaza de Oficial ele segunda, con el jor~al inicial 
de 26,50 pesetas diarias. 

Una plaza de Avudante de primera, COI1 el jornal ini­
cial de 25 pesetas diarias. 

M aqu.inistas frigoríficos 

Dos plazas de Oficiales ele primera, con el jornal ini­
cial de 27,50 pesetas diarias. 

Tres plazas de Ayudantes ele segunda, con el jornal ini­
cial de 24 pesetas diarias. 

Mecánicos 

Una plaza ele Oficial ele primera mecánico de 111áquinas­
herramientas, con el jornal inicial ele 27,50 pe etas diarias. 

Una plaza de Oficial de segunda mecánico ele má<]uinas­
herramientas. con el jornal inicial de 26.50 pesetas diarias. 

Una plaza de Ayudante de primera mecánico de má­
quinas-herramientas, COIl el jornal inicial de 25 pesetas 
diarias. 

(::uatro plaz<ts de Oflciales de primera mecánico monta­
dor ajustador. con el jorn~l inicial de 27.50 pesetas diarias. 

Dos plazas de Ayudantes ele pl'illlera mecánico mont<t­
dor ajustador. con el jornal inicial ele 25 pesetas eli<trias. 

Una plaza de Ayudante de segunela mecánico montador 
aj ustador, con el jornal inicial de 24 pesetas diarias. 

Pillf'lfra 

Dos plazas de Oficiales ele primera. con el jornal ini­
cial de 27,50 pesetas diarias. 

Una plaza de Oficial de segunda. con el jornal inicial 
ele 26,50 pesetas diarias . 

Una plaza de Ayudante de primera, con el jornal 1111-

cial de 25 pesetas diarias. 
Una plaza de Ayudante de segunda, con el jornal 1111-

cial de 24 pesetas diarias. 
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Vulcanización 

Ul1<t plaza de Oficial de segunda, eDil el jornal inicial 
de 26,50 pesetas diarias. 

Electricislas instaladores 

Tres plazas de Oficiales de primera, con el jornal 111]­

cial de 27,50 pesetas diarias. 
Dos plazas de Oficiales de segunda, con el jornal 111]­

cial de 26,50 pesetas diarias. 
Una plaza de Ayudante de primera, con el jornal 1111-

rial ele 25 pesetas diarias. 
. Tres plazas de Ayudantes de segunda, con el jornal ini­

cial ele 24 pesetas diarias. 

Peones 

Tres plazas, con el jornal inicial de 22 pesetas diarias. 

Lavacoches 

Seis plazas, con el jornal inicial de 22,50 pesetas diarias. 
Dichos jornalcs iniciales irán siendo incrementados con 

el 10 por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Por tratarse de un ascenso reglamentario del 
personal de! Servióo de Talleres Generales y Transportes, 
podrán presentarse a este concurso-oposición los obreros 
del Servicio que lo deseen, cualesquiera que sean su edad 
o categoría. 

Tercera. T "as instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
caIde Presidente y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, durante las horas normales de oficina, 
cn los treinta días hábiles siguientes al en que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Dicha:> instancias deberán ir diligenciadas por 
el señor Ingeniero Jefe del Servicio, haciendo constar el 
carácter de obrero del aspirante y cuantos datos sirvan para 
la orientación del concurso. 

Cuarta. Dentro de los ocho días siguientes a la termi­
nación del plazo concedido para solicitar tomar parte en e! 
concurso-oposición, el Tribunal hará el examen de los ex­
pedientes, y publicará en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial la relación de los admitidos en principio 
y de los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
;11 reconocimiento médico a que eleberán someterse ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que designe el 
señor Decano. 

Quinta. Los ejercicios a las plazas de Carpintería se­
rá.n los siguientes: 

1.0 Conocimientos generales. - Lectura. escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decimaL-Medidas inglesas. pie, pulgada, y 
~u relación con el metro.-Perpendicularic1ad, paralelismo, 
ohlicuidad.-Angulos y su medida.-Escalas. 

2.° Tecnología dl?l oficio.-Descripción y uso de las 
herramientas de mano y de las máquinas herramientas de 
labrar madera.-Conocimiento e indicación de los usos de 
las maderas más corrientes, como 'pino, haya. roble, chopo, 
álal11ó, castaño, caoba, nogal, et~. 

Construcción de una pieza según dibujo, comprendiendo 
la lectura e interpretación del plano y realización de aquélla, 
utilizando las herramientas de mano y máquinas ele labrar 
madera, efectuando las operaciones de trazar, serrar, ace­
pillar. mortajar, espigar, encolar. barnizar a brocha y a 
muñeca. etc. 

Estudiar y formular presupuestos de una obra ele car­
pintería de taller. 

= 
La discriminación entre Oficial de primera y de segun. 

da se efectuará según el grado de profundidad de conoci. 
miento que acrediten sohre los puntos del programa que 
antecede. 

Los ejercicios a las plazas de Carretería serán los si. 
guientes: 

1.0 Conod1nientos generales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decimaL-Medidas inglesas, pie, pulgada, y 
su relación con el metro.-Perpendicularidacl. paralelismo, 
oblicuidac1.-Angulos y sus medidas.-Escalas. 

2.° Tecnología del oficio.-Descripción y uso ele las 
herramientas ele mano y de las máquinas herramientas ele 
labrar maelera.-Conocimiento e indicación ele los usos ele 
las maderas más corrientes, C01110 pino, encina, álamo, aca­
cia, etc. 

Construcción de una pieza según dibujo, comprendiendo 
la lectura e interpretación del plano y realización de aquélla, 
utilizando las herramientas de mano y múquinas de labrar 
madera. 

Estudiar y fon11ular presupuestos de una ohra de ca­
rretería. 

La discriminación entre Oficial ele primera y de segun­
da se efectuará según el grado de profundidad de conoci­
miento que acrediten sobre los puntos del programa que 
antecede. 

Los ejercicios a las dos plazas de Oficiales de primera 
chapistas platinistas de Carrocería serán los siguientes: 

1.0 Conocimie11tos gellerall?s. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decimaL-Medidas inglesas, pie. pulgada, y 
su relación con el metro.-Trazados geométricos y desarro­
llo ele superficies.-Angulos y su medida.-Escalas. 

2.0 Tecnología del oficio.-Descripción y uso de las 
herramientas de mano empleadas en el oficio.-Instala­
ciones de soldadura autógena, su puesta en marcha, con­
servación y manejo.-Soldadura con estaño.-Radiarlores 
para motores térmicos, su construcción y reparación.-Cha­
pas, construcción de piezas en chapa media, fina y gruesa. 
Conocimiento y manejo de las máquinas usadas en el ofi­
cio.-Replanteo y ejecución de una obra de chapista pla­
tinista.-Ejecución y reparación de piezas en acero inoxi­
dable, cobre, latón y aleaciones comerciales. 

Estudio y presupuesto ele una obra nueva o de repara­
ción de chapista platinista. 

Los ejercicios a las plazas ele Cerraj ería serán los si­
guientes: 

OFICIALES 

1.0 C ol1ocimientos generales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-T "as cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decimal.-Medidas inglesas, pie, pulgada, y 
su relación con el metro.-Perpendicularidad. paralelismo, 
oblicuidad.-Angulos y su mediela.-Escalas. 

2.0 Tecnología del oficio.-Conocimiento y uso de las 
máquinas y herramientas utilizadas.-Conoci11liento ele los 
elementos constitutivos de los diversos tipos de cerraduras, 
candados y cierres en general.-Rejas y puertas; determi­
nación de los perfiles más adecuados en cada caso para la 
con~trt1cción de las mismas.-Ventanas metálicas.-Lucer­
nario.--Montajes con tubo de hierro y acero.-Idea de las 
operaciones de fragua y tratamiento térmico de hierros. 
Soldadura a fragua, eléctrica y autógena. 

Construcción ele una pieza según dibujo, efectuando 
operaciones de medir. trazar, limar, afilar, cortar. doblar. 
enderezar, mortajar, taladrar, avellanar, roscar. punzonar. 
soldar a la autógena y a forja, trabajos sencillos de torno, 
taladradora y cepilladora. 
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EstudiQr y formular presupuesto de una obra de cerra­
jería. 

La rliscriminación entre Oficial de primera y de segun­
da se efectuaj'á según el grado de profundidad de conoci­
miento que acrediten sobre los puntos e1el programa que 
antecede. 

AYUDANTES 

Regirá el mismo programa, salvo en lo referente a cons­
trucción de una pieza y establecimiento de presupuesto; 
pero deberán demostrar capacidad de ejecución de una obra 
bajo la dirección de un Oficial, y competencia para el ma­
nejo de las herramientas del oficio. 

Los ejercicios a la plaza de Ayudante de segunda elec­
tricista de coches serán los siguientes: 

1.0 Conocimientos generales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decima1.-Medidas inglesas, pie, pulgada, y 
su relación con el metro.-Las razones trigonométricas, 
seno y coseno; idea de las mismas.-Unidades de medida 
eléctrica industriales: amperio, voltio, watio, faradio, hen­
rio, ohmio.-El kilowatio y su relación con el caballo de 
vapor.-El kilowatio hora.-Acoplamientos en serie y pa­
ralelo de resistencias.-Idem de acumuladores.-Sistemas 
de encendido aplicados a vehículos automóviles.-Sistemas 
de alumbrado para los mismos. 

2.° Tecnología del oficio.-Conocimiento y uso de las 
herramientas y aparatos de medida eléctrica industriales. 
Montajes eléctricos en vehículos automÓviles.-Determina­
ción de averías.-Comprobación de aparatos de encendido 
y funcionamiento de bnjías.-Devanados de dínamos y mo­
tores de arranque.-Montajes de intermitentes y dispositi­
vos de señalización.-Soldadura con estaño y con plomo. 
Alineación de luces.-Bocinas. 

Demostrar capacidad en ejecución de una obra bajo la 
dirección de un Oficial, y competencia para e! manejo de 
las herramientas de! oficio. 

Los ejercicios a las plazas de Guarnicioneros serán los 
siguientes: 

OFICIALES 

1.0 Conocimientos gel1era!('s. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.- Las cuatro reglas aritméticas.-La 
regla de tres simple.-Sistema métrico decima1.-Super­
ficies y sus desarrollos.-Angulos y su medida. 

2.0 Tecnología del ofirio.-Conocimientos sobre tapi­
zado, guarnecido y forrado de butacas, muebles y vehículos. 
Conocimiento de calidades y anchos normales de telas, 
piel es, plásticos y paños de tapizar.-Conocimiento de cue­
ros y preparación de los mismos para mangas de riego. 
Tdell1 para chanclos. 

Ejecución ele un trabajo de guarnecido, tapizado o 
forrado de butacas y enseres. 

Conocimiento de la tecnología y práctica de manguero 
y chandero. 

Estudio y formulación de presupuesto de una obra de 
g-Ila rnicionero. 

T ,a discriminación entre Oficial de primera y de segunda 
se efectuará según el grado de profundidad y conocimientos 
que acrediten sobre los puntos del programa que antecede. 

AVUD\NTES 

Se les exigirá el primer ejercicio ele los Oficiales, y en 
Cuanto a tecnología el el oficio, conocimiento de las herra­
mientas del mismo y su uso, v deberán demostrar capa­
cidad para ejecutar un trahaj~ bajo la dirección de un 
Oficia1. 

Los ejercicios a las plazas de faquin istas fogoneros 
serán los siguientes: 

OFICIALES 

1.0 Conocimientos ge¡¡eral('s. - Lectura. escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-La 
regla de tres simple.-Sistema métrico decimal.-Sistema 
de medidas inglesas y su relación con el sistema métrico 
decimal.-Calor específico y caloría.-Unidades de fuerza 
y presión.-Combustión y oxidación. 

2.° Tecnologia del oficio.-Calderas de vapor fijas y 
móviles.-Tipos y características de las mismas.-Aparatos 
de alimentación.-Aparatos accesorios, válvulas de seguri­
dad, grifos de prueba, niveles, válvulas de retención.-Ho­
gares: sus diversos tipos y características.-Máquinas de 
vapor y su conducciÓn.-Motores fijos de gas, gasolina y 

. diésel; conducción de los mismos. 
Encendido, puestR a presión, arranque y conducción de 

una máquina de vapor fija o móvil.-Arranque y conduc­
ción de un motor fijo de gas, gasolina, aceite o mazut con 
ciclo de explosión o diése1. 

Determinación y reparación ele averías en alguna de 
estas instalaciones, formulando el correspondiente presu­
puesto. 

La discriminación entre Maquinista de primera y de 
segunda se efectuará según el grado de profundidad ele co­
nocimiento que acrediten sobre los puntos del programa que 
antecede. 

AYUDANTES 

Regirá el mismo programa, salvo en la determinación 
ele averías y formulación de presupuesto. 

Los ej ercicios a las dos plazas ele Maquinistas frigorí­
ficos serán los siguientes: 

OFICIALES 

1.0 C onocimielltos genera!ps. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-La 
regla de tres simple.-Sistema métrico decimal.-Pie y 
pulgada inglesas y su correspondencia con el sistema mé­
trico decimal.-Calor específico, caloría y frigoría.-Uni­
elades mecánicas: kilogramo, caballo.-Unidades eléctricas: 
amperio, voltio, watio, ohmio, kilowatio y su relación con 
el cabalIo.-Puntos de fusión y ebullición.-Mezclas crios­
cópicas. 

2.° Tecnología del oficio.-Conocimiento y descripción 
ele las instalaciones de refrigeración por distintos procecli­
Ttlientos: agua, lluvia, ciclo ele un gas comprimido, etc. 
Compresores y refrigeradores.- Recuperación e1el agua fría. 
Cámaras frigoríficas: sistemas más comúnmente usados. 
Refrigeración por aire frío.-Temperaturas de conservación 
de diversas sustancias. tajes C01110 carne, huevos, leche, pes­
cado. etc.-Manejo de los recipientes de gases comprimidos 
y llenado de los depósitos de gas.-Precauciones para el 
manejo de los gases utilizados en las instalaciones, tales 
C01110 amoníaco, anhídrido sulfuroso, cloruro ele etilo, freón. 
etcétera.-A islamientos. 

Ejecución de! monta;e de llna instalación frigorífica o 
parte de ella. según dihl1;o.- Determinación de una avería 
de una instalación y su repRración.-Presupuestos. 

AYUD.\NTES 

Se les exigirá el punto primero y tecnología general del 
oficio, con conocimiento de las herramientas, máquinas y 
motores en general y conducción de instalaciones bajo la 
dirección de un Maquinista. 
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Los ejercic ios a las plazas de Mecánicos de máquinas­
herramientas serán los sigtliente~: 

OFICiALES 

l.O COlloci111'¡('ntos .fIel/crales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decimal.-Unidades de medida inglesas y su 
relación con el sistema métrico decimal.-El paso de rosca 
inglés y métrico.-Croquización de piezas.-Cubicación. 
Unidades de-fuerza: potencia, presión, trabajo.-Velocidad 
lineal y angular y su interconversión.-Angulos y su me­
dida.-Trazados sencillos sobre la mesa de trazar.-Ajustes 
y tolerancias.-Engranajes.-Poleas y transmisiones.-Co­
nocimiento de materiales.-Temple, recocido, revenido, ce­
mentado.-Combustión.-Motores térmicos; idea de su fun­
cionamiento y constitución general.-Soldadura eléctrica y 
autógena. 

2.° Tecnología y ejecución de toda clase de trabajos 
de torno, fresadora, limadora, taladradora y demás máqui­
nas herramientas, con lectura e interpretación de croCluis 
y planos y presupuestos de tiempos a invertir y precios. 
Tratamientos de materiales.-Engranajes, módulos, fresas, 
plato divisor.-Roscado. 

La discriminación de categorías de Oficiales entre pri­
mera y segunda se hará según el grado de profundidad de 
conocimientos que acreditaren sobre los anteriores cuestio­
narios y ej ercicios prácticos. 

AYUDANTES 

Se les eXlglra el primer ejercicio de los Oficiales, y en 
cuanto a tecnología general del oficio, conocimiento y uso 
ele las herramientas ' elel mismo, empleo de las máquinas 
herramientas y ejecución de un trabajo bajo la dirección 
de un Oficial. 

Los ejercicios a las plazas de Mécanico montador ajus­
lador serán los siguientes : 

OFICIALES 

1.0 C011Ocimientos generales. - Lectura. escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decimal.-Unidades de medida inglesas y su 
relación con el sistema métrico decimal.-El paso de rosca 
inglés y métrico.-Croquización de piezas.-Cubicación. 
Unidades de fuerza: potencia, presión, trabajo.-Velocidad 
lineal y angular y su interconversión.-Angulos y sus me­
didas.-Trazados sencillos sobre la mesa de trazar.-Ajus­
tes y tolerancias.-Engranajes.-Poleas y transmisiones. 
Conocimiento de lpateriales.-Temple, recocido, revenido, 
cementado.-Combustión.-Motores térmicos; ideas de su 
funcionamiento y constitución general.-Soldadura eléctrica 
y autógena. 

2.° Conocimiento y ejecución de toda clase de trabajos 
de montaje y ajuste, con preparación ele piezas y elementos 
auxiliares y trazado, marcado y acabado de superficie. 
lVlontaje ele máquinas y mecanismo, asegurando la nivela­
ción, huelgos y equilibrios de las piezas que así lo requie­
rall .-Lectura e interpretación de croquis y planos, y 
formulación de presupuestos de obras.-Conocimiento es­
pecial de vehículos automóviles y ele motores a ciclos de 
explosión y diésel. 

AYUDANTES 

El primer ejercicio será el mismo que para los Oficiales, 
y se les exigirá para el segundo tecnología general del 
oficio. conocimiento y uso de las herramientas del mismo, 
empleo de las máquinas herramientas y ejecución de un 

trabajo bajo la dirección de un Oficial, determinándose la 
categoría de primera o de segunda según el grado de co­
nocimientos demostrado. 

Los ejercicios a las plazas de Pinlura serán los si­
guientes: 

OI'lCJALES 

1.0 Conocimientos [J(,lIerales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decimal.-Cálculo de superficies.-Dibujo 
geométrico y artístico.-Rotulación. 

2.° Tecnología del oficio. - Descripción y uso ele las 
herramientas utilizadas en el oficiO.-Conocimiento e indi­
cación de las aplicaciones de los materiales, tales C01110 tie­
rras ele color, barniceii, colas, aceites, cáusticos, etc.-Deter­
minación de la clase de pintura más conveniente en diversos 
caso (interiores, exteriores, locales húmedos, etc.).-Cálcu­
lo de las cantidades de materia que integran las mezclas 
para distintos recubrimientos.-ConfecciÓn de las mezclas, 
con determinación previa de la clase y cantidad en caela 
componente. 

Conocimiento ele los diversos terminados y su ejecución. 
Utilización del aire comprimido. 

Ejecución de un trabajo determinado, con cálculo y pre­
paración de los colores )' barnices necesarios, efectuando 
operaciones tales como aprestar, trabajar, rebajar, pomizar, 
lavar, pulir, imitar, filetear, barnizar, patinar, dorar, ro­
tular, etc. 

T ,a diferenciación entre las categorías de primera y se­
gunda e realizará según el grado ele conocimientos de­
mostrado. 

AYUDAXTES 

Se les exigirá, además del apartado primero, tecnología 
general del oficio, con conocimiento de las herramientas y 
materiales empleados en el mismo, así como la ejecución 
de una obra bajo la dirección de un Oficial. 

La detenninación de categorías primera y segunda se 
hará según el grado de profundidad de conocimientos que 
demuestren. 

Los ejercicios a la plaza de Vulcanización serán los si­
guientes: 

1.0 Conocimientos gene1'Oles. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decima1.-Medidas inglesas, pie, pulgada y 
su relación con el l11etro.-Unidades de presión, métricas 
e inglesas, y su relación entre sí.-Fusióll.-VulcanizaciÓn 
por moldeo.-Acelerantes y carga.-Cauchos naturales y 
sintéticos .-Fibras textiles y su hilado. 

2.° Tecnología del oficio. - Descripción y ~so de las 
herramientas y enseres elel oficio.-Manómetros y su utili­
zación.-Clases de ruedas y neumáticos.-Montaje de neu­
máticos con y sin cámara.-Llantas.-Presiones de inflado 
de los neumáticos. - Entretenimiento y conservación de 
neumáticos y cámaras. - Vulcanizado. - Parcheo en frío. 
Recauchutaelo integral y por secciones.-AlineaciÓn de rue­
das en función del desgaste ele los neumáticos.-Reparación 
de averías. - Presiones en neumáticos de ruedas gemelas. 
Precios y dimensiones de los neumáticos y cámaras más 
común'mente usados. 

Los ejercicios a las plazas ele Electricistas instaladores 
serán los siguientes: 

OFICIALES 

1.0 Conocimientos generales. - Lectura. escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-La 
regla de tres simple.-Sistel11a métrico clecil11al.-Angúlos 
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y su medida.-Las razones trigonométricas, seno y coseno; 
idea de las mismas.-Unidades de medida ingle:;a:; y :;u re­
lación con el si tema métrico.-Unidades de medida eléc­
trica industriales: amperio, voltio, \Vatio, faradio, henrio, 
uhmio.-El kilowatio y su relación con el caballo de vapor. 
El kilowatio hora. 

' 2.° Tecllología del oficio.- Conocimiento y uso de los 
aparatos de medida industriales: amperímetro, voltímetro, 
ohmímetro, \l'atímetro, contadores de energía, fasímetro, 
frecuencÍmetro, puente de \Vhe~taone.-Cálculo de seccio­
nes de conductores para consumos daclos.- Deterlllinación 
de defectos)' averías en las instalaciones de alumbrado y 
fuerza 1l10triz.-Idea de lo diferentes devanados de las 
máquinas de corriente continua y alterna. - Casetas de 
transformación y aparatos que en ellas se encuentran, y su 
utilización.-Conocimiento y uso de los materiales y herra­
mientas usuales.-Mol1taje de instalaciones de alumbrado, 
motores, transformadores, rayos X, diatermia, gas neón. 
Líneas aéreas y subterráneas, baterías de acumuladores, te­
léfonos.-Reglamento general de instalaciones eléctricas y 
reglamento de instalaciones receptoras. - Señalización de 
tránsito. 

Ejecución de un trabajo según proyecto, efectuando las 
operaciones propias del oficio. 

La distinción entre Oficiales de primera y de segunda 
se efectuará según el grado de profundidad de conocimiento 
demostrado sobre las materias que anteceden. 

AYUDANTES 

Se les exigirá el apartado primero, conocimiento general 
de la tecnología del oficio y capacidad para ej ecutar un 
trabajo bajo la dirección de un Oficial. 

Se determinará la categoría de primera o de segunda 
según el grado de competencia demostrado. 

Los ejercicios a las plazas de Peones serán los si­
guientes: 

Conocimientos generales.-Lectura, escritura al dictado 
y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sistel11a mé­
trico decimaL 

Los ejercicios a las plazas de Lavacoches serán los si­
guientes: 

1.0 COl1ocúllientos generales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.- Sis­
tema métrico decimal. 

2.° Tecnología de la especialidad.-Lavado ele vehícu­
los por chorro, presión y baldeo.-Lavaclo de bajos.-En­
grase a mano y a ptesión.-Determinación de holguras y 
roturas en mecanismos de dirección, suspensión y transmi­
sión. - Determinación de fugas de líquidos en frenos y 
amortiguadores.-Comprobación de estado de aceites, de­
terminando si llevan agua o esquirlas de antifricción o alea­
ciones.-Limpieza interior de vehículos por procedimientos 
manuales y por aspiración.-Quitado de manchas en vesti­
duras.-Simonizado y abrillantado. 

Sexta. E l concurso-oposición será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los aspirantes haya merecido de cada uno 
de los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a 
diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada aspirante será la .puntuación real, que deberá 
ser, por 10 menos, de cinco puntos para poder ser pro­
pue too 

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los aspirantes que hayan 
de ocupar los' cargos, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desiertas las plazas, sin que los aspirantes, en ningún caso, 

tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Octava. El Tribunal e tará constituído en la siguiente 
forma: Presidente, el de la Corporación, o un miembro de 
la misma en quien delegue; \ ' ocales, el Ingeniero Jefe de 
Talleres Generales y T ran porte ' , un representante del Pro­
fe~orado oficial del Estado en materias armes a la función 
)' el repre entante de la Dirección General de Administra­
ción local, si este organismo lo considera oportuno. Secre­
tario, el de la Corporación, o un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

l~ avena. Jil Tribunal, que podrá actuar siempre que se 
halle presente la mayoría de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas (Iue se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-opo­
sición en tocio lo 110 previsto en estas bases. 

Décima. Los aspirantes que sean nombrados deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, con­
tados a partir del siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo ~eñalado. 

Madrid, 3 de mayo de 1956.-El Secretario general, 
JUAN ] osÉ FERN Á!\DEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de lc¿ Comisión Municipal Permanente de 
25 de abril de 1956) sancionado por el Ayuntamiento Ple­
no en sesión de igual fecha) por la presente se convoca 
oposición entre los Archiveros Bibliotecarios del Ayunta­
'J'niento de Madrid para proveer la plaza de Director de las 
Bibliotecas y Museos Mnnicipales) con sujeción a las si-

guientes bases y programa 

BASES 

Primera. Convocar oposición entre los Archiveros Bi­
bliotecarios del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
para proveer la plaza de Director de las Bibliotecas y Mu ­
seos Municipales, dotada con el haber inicial de 22.500 pe­
setas anuales. 

Segunda. Los Archiveros Bibliotecarios de este Ayun­
tamiento que deseen tomar parte en la oposición lo solici­
tarán, mediante instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en el plazo de treinta días hábiles, con­
tados desde el siguiente al en que aparezca el último de 
los anuncios de la convocatoria, que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la P1'ovincia) en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad, presen­
tada en el Registro General del Ayuntamiento en las horas 
normales de oficina. 

Tercera. La.s pruebas de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos elos meses, contados a partir del 
día siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la covocatoria, que se publicarán en d Boletín Oficial de 
la Provincia) en el Boletín Oficial del Estado y en unu 
de los periódicos de la localidad. Dichas pruebas serán cua­
tro y consistirán: 

l.a Presentación y exposición oral de los méritos y 
labor personal del opositor durante un plazo máximo de 
una hora, seguida de discusión por los opositores o Jueces 
en la forma y durante el tiempo que estime oportuno el 
TribunaL 

2.a Exposición oral del estudio presentado por el opo­
sitor acerca ele la organización, estructura y funcionamiento 
de los servicios a cuya dirección se oposita, durante el plazo 
máximo de una hora, seguida de discusión, como en el 
ejercicio anterior. 

3.a Exposición oral, durante una hora como máximo, 
de un tema elegido por el Tribunal de entre tres sacados 
a la suerte elel programa que se inserta a continuación de 
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estas bases. Para la preparación de este tema se incomuni­
cará al opusitor durante un plazo máximo de seis horas; 
pero durante este tiempo pourá utilizar los li bros, notas, 
etcétera, que necesite. 

4.a Esta prueba ~erá de carácter jJrúctico, y el oposi­
tor habrá de redactarla por escrito. El Tribunal, en el 
momento de su constitución, hará pública la forma de rea­
lizar estos trabajos, quc versarán sobre varias o alo-una de 
las siguientes materias: o 

a) Traducción y comentario filológico y literario de 
textos en lenguas clásicas y modernas (latín, griego, fran-
cés, inglés y alemán). . 

b) Bibliología y Bih1iotecunomía. 
e) Bibliografía. 
d) Arte. 
El Tribunal podrá fraccionar ' y ampliar este último ejer­

cicio en la forma que estime oportuno, así como celebrarlo 
en el momento de la oposición que tenga por conveniente, 
no pudiendo confeccionar con este molÍ vo ningún nuevo 
programa. 

Cuarta. Los ejercicios orales serán públicos. Asimis­
mo los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos 
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha­
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence­
rrados en sobres firmados por e! Secretario del Tribunal 
y rubricados por el Presidente, se conservarán hasta que se 
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en 
una urna, que quedará lacrada y sellada bajo la custodia 
del Secretario. El sello de la urna se lo reservará el Presi­
dente del Tribunal. 

Quinta. En la sesión que el Tribunal se constituya, 
o en las sesiones que juzgue necesarias, procederá a dis­
cutir y planear la pruebá número 4, cuya organización 
queda a su arbitrio. 

Reglamentado el sistema por el Tribunal y convocados 
los opositores, se dará a conocer a éstos diez días antes del 
comienzo de las oposiciones. 

En ese momento, los opositores se presentarán ante 
el Tribunal, tanto para conocer el sistema acordado por el 
mismo en orden a la práctica de la prueba 4.a, como para 
entregar los trabajos científicos y el estudio sobre los que 
han de versar las dos primeras pruebas. 

Durante dichos diez días, el Tribunal estudiará y per­
mitirá a los opositores el examen de los trabajos sobre los 
que han de versar los dos primeros ej ercicios. 

El Tribunal estimará como mérito preferente haber des­
empeñado con laboriosidad o suficiencia plaza análoga en 
esta Corporación o en otras locales, y la especialización 
en las funciones. 

Sexta. La oposición será calificada por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de caela uno de los compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con .arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritmética ele las puntuaciones atribuí das a cada 
candidato será la puntuación real, que deberá ser por 10 
menos de cinco puntos para poder pasar de una a otra 
prueba, y dentro de la última, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía, a favor ' del opositor que haya de ocupar el 
cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la opo­
sición, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan de­
recho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sentido 
se adopte. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate-

drático de la Facultad de Filosofía y Letras, el Inspector 
del Cuerpo ele • \rchi vo, Bibliotecas y .Museo, un repre en­
tante del Colegio OfIcial de Doctores y Licenciados en 
Filosofia y Letras y en Ciencias, y el de la Dirección Ge­
neral de Adllllnistración local si este organ iSlllO lo considera 
oportuno; Secretario, e! de la Corporación, o funcionario 
en quien delegue. 

Novena. El Triuunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesariOS 
para el uuen orden de la oposición en todo lo no prevIsto 
en estas bases; y 

Décima. El opositor que re~ulte designado para ocu­
par la plaza deberá tomar posesión de! cargo en el plazo 
ue treinta días, a contar del siguiente al en que le sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 
de no realizarlo dentro del inclicado plazo. 

Madrid, 7 de mayo de 1956.-EI Secretario general, 
J UAN JosÉ FERNÁl':DEZ-\' lLLA. 

PROGRAMA 

Tema 1.0 Los historiadores ele :Madrid: el maestro López ele 
Hoyos y .Gil González Dávila. 

Terna 2.° Los historiadores de Madrid: Quintana. 
Tema 3.° Los historiadores ele Madrid del siglo X\'llI. 

Tema 4.° Costumbristas madrileños: Santos. 
Tema 5.° Costumbristas madrileños: D. Ramón de la Cruz. 
T ema 6.° Costumbristas madrileños: Larra. 
Tema 7.° Costumbristas madrileños: lIesonero. 
T ema 8.° Escritores sobre Madrid: Fernándcz de los Ríos. 
Tema 9.° Publicaciones de documentos madrileños. 
Tema 10. El Fuero de Madrid. 
Tema 11. El nombre de Madrid. 
Tema 12. Restos arqueológicos del Madrid medieval. 
Tema 13. El recinto murado de Madrid. 
Tema 14. El alfoz de Madrid. 
Tema 15. El Madrid de los Reyes Católicos. 
Tema 16. La Corte en Madrid. 
Tema 17. Reformas de Felipe n. 
Tema 18. La P laza Mayor. 
Tema 19. 'Fundaciones religiosas del Madrid de los Austrias. 
Tema 20. La vida teatral en el .Madrid del siglo XVII. 

Tema 21. E l Alcázar y el Palacio nuevo de Madrid. 
Tcma 22. Las reformas de Carlos lII. 
Tema 23. Instituciones económicas en el Madrid del siglo XVIII. 

Tema 24. Primeros tiempos del periodismo madrileño. 
Tema 25. Madrid en la guerra de la Independencia. 
Tema 26. Ensanche de Madrid. 
Tema 27. Gótico y mudéjar en Madrid. 
Tema 28. Plateresco y Renacimiento madrileños. 
Tema 29. El barroco en Madrid. 
Tema 30. El neoclásico en Madrid. 
Tema 31. La escultura pública en Madrid. 
Tema 32. La escuela madrileña de Pintura. 

• • • 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de Sancho Dávila, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 1.076.471,92 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 26.338,25 pesetas 

Ayuntamiento de Madrid
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en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría ~{unicipal. 

acompallando a los r~s!1ectivos rebguardos los sellos corn'::'l!ondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determiua en el artículo 1:\2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar 
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los trece días hábiles, a partir del sigui<:nte. también hábil, tic la 
publicación del presente anuncio en el 13oll'/ín Oficial del ES/lit/U, 

en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre 
,idencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
decto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el N egociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cc!ebración de la subasta. y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a Wla de la 
tarde. todos los días no feriados que medien hasta el del renlate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los fondos de la Jmlta administradora del impuesto para la 
prevención del paro obrero. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatarioo 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN Josí:: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­
tado e11 el 5 ¡lOr 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Sancho Dávila. ") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en .... se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de 
pavimentación de la calle de Sancho Dávila, y se compromete tomar 
a su cargo ... (la obra o servicio) con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones y por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de alcantarillado en la calle de Emilio Ferrari, 
Con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 1.625.584,19 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 35.947,72 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Deposita~ía Municipal, 

acompañando a los respectivos resguardos Jos sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
ti va certificacióno 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los quince días hábiles, a partir del siguiente. también hábil, de la 
publit:ación del presente anuncio en el J3ole/íll Oficial del Es/ado, 
en la Primera Casa lonsistorial, plaza de la \Oilla, 4, bajo la ¡lre­
sidencia del excelentísimo seÍlor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez dc la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativo a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
talode, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los fondos de la Junta administradora del impuesto para la 
prevención del paro obrero. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días. y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá ex.tenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.·, aumclI­

tado en el 5 por 100, Y sello ulllllicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de alc~ll1larillado en la calle de EmiHo Ferrari." ) 

Don ... , que vive en .... con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de 
construcción de alcantarillado en la calle de Emilio Ferrari, y se 
compromete tomar a su cargo ... (la obra o servicio) con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o COIl 

la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 
A inúsmo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de febrero último, anwlciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de alcantarillado en la calle del Oráculo. entre 
las de Florencio Llorente y Conce; al Julio Gómez, con suj eción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 347.961,09 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 

hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 8.699,02 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
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al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corp()racione~ locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la tl.!rlllillación del contrato, vrevia la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, ue acuc¡'do con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de C01ltratación de 9 de enero de 1953, 
a los catorce dias hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
v incia, en la Primera Casa Consistorial , plaza de la Vi lla, 4, baj o 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de ~ ubastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliego~ de c01ldiciones y demás antecedentes relati vos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de l a 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los fondos de la J uuta administradora del impuesto para la 
prevención del paro obrero. 

No se ' precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gasto origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de mayo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(quc deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. a, aUnlen · 

tado en e l 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevaT escrito en el sobre lo siguiente ; "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de cOllstrucción de alcantarillado en la calle del Oráculo. ") 

Don ... , que vive en ... , con doillicilio en ... , se ha enterado de! 
anuncio publicado en el Boletítl Oficial de la Provincia de ... para 
contratar las obras de construcción de alcantarillado en la calle del 
Oráculo, entre las de Florencio Llorente y Concejal Julio Gómez, 
y se compromete tomar a su cargo ... (la obra o servicio) con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con 
la baja del . .. tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(FirJJUl del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción del tramo final de alcantarillado en el barrio 
de Zofío, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de a)11trata de 209.973,57 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4. 0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 5.249,35 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 

Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la re~pc~_ 
ti va certificación. 

La subasta .to verificará, de acuerdo con lo di~pl1esto ell el ar 
tíCl1lo 34 del reglamento de Contratación de 9 de cuero de 1953, 
a los doce días hábiles, a partir del siguiente, también háhil, de la 
publicación del presente anuncio en e! lJuletín Oficial de la Pro­
vil/cia, en la Primera Casa Con istorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excdentbimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al decto delegue, y las propo~iciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las hora. de diez de la mailana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedl:!ntes rdativo, a esta 

subasta Sto halJ arán de manifiesto en esta Seeretaría (N egociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarlle, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

E l importe total <le esta subasta será satisfecho al rematante COII 

cargo a los fondos de la J unta administradora del impuesto para la 
prevención dcl paro obrero. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización wpe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta du¡"ante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta dd 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de mayu de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FEl{NÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse e11 papel t imbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente : .1 Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción del tramo final de a lcantarillado del barrio de 
Zofío. ") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enteraclo del 
anuncio publicado en el Bolet'Ín Oficial de la Provincia de .. . para 
contratal" las. obras de construcción del tramo final ele alcantarillado 
en el barrio de Zofío, y se compromete tomar a su cargo ... (la obra 
o servicio) con estricta sujeción a los pliegos de condicionb y por 
los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento - en Jctra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remune¡"aciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empicados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraonlinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1956. 
(FirnllL del proponmte.j 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de febrero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la confec­
ción de 2.330 uniformes de invierno para el personal del Servicio 
de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de 242.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en .la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 6.050 pesetas en concepto de garantía pro-
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visional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que compl'ende el plazo del concurso, y en 
el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una d"c1aracinn en la que el licitador 
afirme hajo su responsabilidad no hallarse comprenúido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en lo, 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes cs. 
tarán de n;anifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N'egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
Cllales pasarán. en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 2.0

, del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constitnirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad corresponclicnte al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDF.Z-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

7-5-1956 

11 - 5 - 1956 

12 - 5 - 1956 

14 - 5 - 1956 

16 - 5 - 1956 

16 - 5 - 1956 

17 - 5 - 1956 

Objeto de las subastas y concursos 

-1 

SUBASTAS 

Enajenación de cinco aPisonadoraSj 
en desguace, once unidades auto­
móviles inútiles y once unidades 

~~~~mó.~il~~ .. ~.~ .. ~.~~~~~a~~:~ ~~~~~~s 
Obras de construcción de alcantari- ¡ 

llado en la calle Nueva, entre la 
avenida de Puerta Bonita y la calle, 
de la Vía. - Presupuesto de con-
trata ......... ............................... . 

Obras de pavimentación de las ca­
lles Baja de la Iglesia, Talleres y 
Húmera, en el barrio de Aravaca. 
Presupuesto de contrata ............. 1 

Obras de construcción de alcantari-¡ 
llado en las calles de Noguera Pa­
llaresa, Romadríu y Valls Ferre- · 
ras.-Presupuesto de contrata ..... 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de los Hermano~ 
De Pablo. - Presupuesto de con-
trata ......................................... 1 

Obras de construcción de un nuevo 
Instituto Antidiftérico Municipal 
en la Dehesa de la Villa.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Florencia Llorente. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Pesetas 

30.000 
50.000 
22.000 

270.278.53 

1.313.623.97 

254,583,1Ii 

758.314.77 

5.292.676. J 7 

529.862,50 

Fechas 

19 - 5 - 1956 

211 - 5 - 1956 
I 

11 - 5 - 1956 

12 - S - 1956 

Objeto de las !'uua la., y concur"os 

Obras de pavimentación de la calle 
de López Gras. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de urbanización de la calle 
de Herreros de Tejada, entre el 
pasco de la lIabana y la calle úe 
la Infanta lIaría Teresa.-Prcsu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de los Hermanos 
Del MoraL - Presupuesto de con-

I trata .................. , ..................... . 
Obras de construcción de alcantari­

llado en la calle del Concejal Julio 
Gómez, entre la carretera de Ara­
gón y la calle del Oráculo.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Obras d pavimentación de la calle 

~~n~:~1t~1O .. ~~ v~ la .. ~.~~~.s~.pu.~sto. d.~1 
Obras de construcción de alcantari­

llado en la calle de Emilio Ferrari. 
Presupuesto de contrata 

CONCURSOS 

Obras de construcción de alcantari· 
liado en el casco urbano del ba­
rrio de Vicálvaro.-Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

Confección de 2.330 uniformes de in­
vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo .... 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que em.pezarán a correr y couta~se desde 
el siguiente al en que aparezca inserlo el I 
correspondiente anu,ncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y termi'Jará.n eu. la 

fecha que al margen s(' indica: 1 

Adquisición de 2.330 pares de botas 
de media caña. con piso de suela, 
con destino al personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo .... 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pe ('ta~ 

977 277.45 

U99.0U.9() 

270.387.1\5 

382.500,31 

1.076.471,92 

1.625.584,19 

3.314.847.55 

242.000 

699.000 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados />or la e olllisión Ejecutiva m la sesión celebrada 
el día'; de lIla.yo de 1956 

Vista la instancia de doña María Lara Carmella. viuda del Guar­
dia de Policía Municipal D. Juan Antoi1io Vicente Vicente. en soli­
citud de que la pensión concedida a la huérfana doña Delfina Vicente 
Campoamor sea dividida con la solicitante, y resultando de los ante­
cedentes que por acuerdo de 2 de junio de 1947 se concedió a doña 
Delfina Vicente Campoamor, hija del segwldo matrimonio del cau­
~ante y única descendiente COIl derecho a la pensión vitalicia de 
segunda clase, de 1. 155,82 pesetas anuales, en atención a ser ella la 
única beneficiaria, ya que el reglamento entonces vigente. en su 
art ículo 34. determinaba que cuanrlo el causante hubiese contraído 
matrimonio después de lo, se. ellta años (yen este caso lo fué COIl 

la solicitante en terceras nupcias, ill (/rticulo lIlortis y a los ochenta 
v do,; años). sólo se concedían derechos. 110 de pensión. sino de una 
determinada cantidad, a las viudas de tal matrimonio, pero siempre 
que no existiesen derechos a fa\'or de hijos de a.ntel·iores llIatril11o­
lIi')s, y C0l110 en el caso de que se trata e.,istía la hija del segulldo 
l11atl;monio. a ésta exclusivamente correspondía el beneficio. Proba­
hlell1ente. la solicitante habrá tenido idea de que en el reglamento 
actualmente vigente se puede conceder a' la viuda. en el caso ck que 
se trata. hasta la mitad de la pensión, y ello habrá originado la 
confusión que origina su instancia. 

Renovar por la l11ism~ ('anticlad el anticipo de UII Policía mu­
nicipal. 

.\utOl·izar al señor COllsejero Delegado para la resolución de 
la instancia de un Guarda urbano y !"tll'al que tiene retención, y le 
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entere de que debe solicitar por separado el reconocimiento de anti­
güedad que indica. 

En instancia de una Maestra municipal jubilada se acordó dene­
gar la petición, por no ser reglamentaria. 

Se acordó que se rehabilite a favor de doña María Verde Rodrí ­
guez la pensión vitalicia causada por su padre, D. Francisco Verde 
Iglesias, Inspector que {ué de Policía Municipal, importante 1.333,33 
pesetas anuales, y que hasta su fallecimiento percibió su madre, doña 
Elvira Rodríguez Casanova, siendo los efectos de la rehabilitación 
a partir del día 4 de marzo del corriente año, siguiente a la defunción 
de la anterior beneficiaria, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de viudez. 

Conceder a doña Modesta Hernández Recio, viuda de D. Ramiro 
Moyano Ayuso, funcionario técnicoadministrativo, jubilado, la pen­
sión vitalicia de 11.322 pesetas anuales. 

Conceder a doña Luisa Perdices Martín, hija de D. Bartolomé 
Perdices Larena, Guardalmacén de Acopios, jubilado, la pensión 
vitalicia de 3.624,80 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Awcrdos adoptados por el Consejo dI' Administración en la srsión 
celc/lrada el día 5 de mayo de 1956 

Participar a D. Prudencio del Cerro Fernández, que solicita 
beneficios por su hermano D. Esteban. operario de Limpiezas. que 
el reglamento de la institución no concede beneficios ni a los her­
manos ni a las hermanas, y que su instancia pasa al Negociado de 
Policía Municipal y Personal Obrero a efectos del abono. si pro­
cede, de cantidades devengadas y no percibidas. 

Enterado el Consejo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
23 de marzo último, disponiendo que, a efectos de fijación del sueldo 
o jornal regulador para la clasificación pasiva, a su jubilación, 
de los funcionarios y obreros de este Ayuntamiento, se acumule el 
importe de las dos mensualidades extraordinarias obligatorias anua­
les, según 10 dispuesto en el artículo 85 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, con efectos desde elIde julio de 1952, 
se acordó en principio sea extensivo el beneficio para lutos, mesadas 
y pensiones en 10 sucesivo; pero que por la Contaduría se estuclie la 
procedencia de tributar por los atrasos a los que han sido jubilados 
con posterioridad. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 

pagos en el mes ele abril, cuya síntesis es la siguiente : 

E.1:istmcia en 1 de abril ..... .. . 
Ingresos .... .... ............ ......... .... ........ . 
Compra de valores .. . ....................... . 

Metálico 

3.183.012,55 
366.895,53 

3.549.908,08 
Pagos ........................ ..................... 2.231.101,45 

Existencia en 1 de 1I1ayo ......... 1.318.806,63 

Valores 

12.911.500 

2.145.000 

15.056.500 

15.056.500 

ACllerdos adoptados por la Comisión Ejecut·iva eJI la sl'siríll [C'lplmrrfn 
el día 5 de mayo de 1956 

Se acordó quedar enteraela de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

2.178 pesetas, a D. Tomás Jiménez López, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

2.178 pesetas, a D. Manuel López Alpide, operario de ídem íd . 
2.178 pesetas, a D. Enrique Tavira Cleto, operario de ídem íd. 
Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca-

rácter general del Consejo de Administración de 3 de julio de 1952 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos ; 
mesadas: 

5.808 pesetas, a doña Guadalupc Anza Mendizábal, viuda de don 
J llal1 Escoda Eugenia, de Limpiezas. 

3.696 pesetas, a doña María y D. Vicente Fayos de la Fortuna, 
hijos de doña María de la Fortuna González, operaria de limpieza 
de Casas Consistoriales. 

10.888,50 pesetas, a doña Catalina Pérez Padín, viuda de don 
Félix Jimeno Palomino, de Limpiezas. 

6.384 pesetas, a doña Carmen Monasterio García, viuda de don 
Higinio Correa Moreno, de Cementerios. 

9.448 pesetas, a doña Cándida Rogero Sánchez, viuda de dOl' 
Venancio Dolado Casado, elc Limpiezas. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 691 de la vigente 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, queda expuesto en la 
Sección de Fomento, Negociado de Ensanche, el expediente en virtud 
del cual ha recaído acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
25 de abril último, por el cual se suplementa en la cantidad de tres 
millones de pesetas la partida 78 del vigente presupuesto ordinario 
especial del Ensanche, para pago de expropiaciones; detrayéndose 
tal suma del remanente resultante de la liquidación del presupuesto 
ordinario del Ensanche del último ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quin­
ce días, contados a partir del siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda interponer los 
recursos o reclamaciones que se estimen convenientes contra el acuer­
do citado. 

Madrid, 3 de mayo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VTU,A: 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 691 de la vigente 

ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, queda expuesto en la 
Sección de Fomento, Negociado de Ensanche, el expediente en virtud 
del cual ha recaído acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
25 de abril último, por el cual se suplementa en la cantidad de dos 
millones de pesetas la partida 78 del vigente presupuesto ordinario 
especial del Ensanche, para pago de indemnización a los inquilinos 
de la finca-garaje de la calle de Rodríguez San Pedro para la aper­
tura de la del Conde del Valle del Súchil; detrayéndose tal suma 
del remanente resultante de la liquidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche del último ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quin­
ce días, contados a partir del siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda interponer los 
recursos o reclamaciones que se estimen convenientes contra el acuer­
do citado. 

Madrid, 3 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Iceberg (S. A) pro­
yecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 25 de la 
ralle de Juan de Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por elicha industria 
t'x pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, elurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
ele! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Constantino 
Pérez Pillado proyecta instalar un horno continuo y otro de fábrica, 
cinco electromotores con fuerza total de 11,50 caballos y un grupo de 
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reserva con alternador de 7,50 caballo, en la casa número 17 de la 
callé de Ruiz de Alda (Vicálvaro). 

La, per,unas que ,e con,iderLll pel-j udicadas por dicha Í1l>talación 
expondrán por e,crito allte la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino dI:! ucho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo qUe e,timcll cunvt:niclltl!. 

Madrid, 7 de mayu de 1956.- El St:crctario general, JUAN Jus~: 

¡;ERNÁN Df.Z- V lLU. 

* * * 
En cumplimiento a lo di,put,to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Conrado 1'ru­
jillo proyecta establecer un garaje (:JI la casa número 6 de la calle de 
los Fundadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía J 'residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pl1blicación 
del presente anuncio, lo que estim<::n conveniente. 

Madrid, 7 de mayu de 195ú.-EI Secretario general, JUAN J uSE 
FERNÁNDEZ-V [LLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Madrid 
González proyecta establecer un tal!('r de confección de sacos, con 
ocho electromotores con fuerza total de un caballo, en la casa nú­
mero 9 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ' D. Eugenio Rodrí­
guez Pérez proyecta ampliar con varios elementos de trabajo su 
fábrica de tornillos de la casa número 1 de la calle de Andalucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente an'uncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Ansón 
Pérez proyecta ampliar con varios electromotores su taller de ajuste 
de la casa número 124 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bartolomé 
Alvarez proyecta establecer una carbonería en una casa sin nú­
mero de la calle de Bernardina García (barrio del Lucero). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Blanco 

Hernández proyecta establecer un café bar, con cafetera, saturadora 
y un electromotor de 0,25 caballo, de fuerza, en la casa número lUl; 

úe la calle de Serrano. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

l:.X1Jondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar de,de el de la fecha de publicacióll 
dd pre,ente anunciu, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayu de 195ú.-EI Secretario general, JUAN J os~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la iucJu,ión en el :Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 2. de la calle de 
Francisco Lea, con vuelta a la de Eraso, 21, ,e pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 2.3 de mayo de 1947 (HoLeIíIL Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayu 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado l"1I 

pro O en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propue,ta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de Ja 
publicación de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID. 
Madrid, 5 de mayo de 1956.-El Secretario general, JUAN Josíc 

FERN..\NDEZ-V ILU. 

* * * 
Solicitada la inclusión ell el Registru Público de Solares e ln­

muebles de Edificación forzosa de la fillca número 27 de la calle dI:! 
San Raimundo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 2.8 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de sola(es, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 5 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletít~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley ele 15 de mayo de 1945 sobre ordenación ele solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 4 del corriCllte, ha tenido a bien acordar la desestimación 
de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de 
María Luisa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de mayo de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

Empresa Municip a l d e Transpor tes 

Esta Empresa convoca concurso para la adquisición de 150 coches 
autobuses, con arreglo al pliego de condiciones que se ha puesto a 
disposición de los interesados en la Secretaría General, caIle de Al­
cántara, 24, donde se admitirán ofertas, bajo sobre cerrado y lacrado, 
hasta el día 14 de julio próximo, a las doce horas. 

• 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de j u li o de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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